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JJodelo de ,proposición.

i:l acto licitaclón'por pUjas a la llana.
durante el térinino de quince minutos.
entre 'los licitadores' de aquellas pro·
posiCiones, ysi terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad. la adjudi<:ación

. se decidirá par medio de SOl1.eo.
Madrid. 13 de Agosto de 1935.-El

Director general. P. A.• Casimíro Jua-
nes. '

Don N. N" vecino _.., c~e "', BÚ~
tuerl,l _'_' según eédUJ.a personal nú
ro ...• enterado del anunciQ publicado
con fecha .'.de ... último y de ll.lS

condiciones y r.equisitos que !>e ~xi
gen para la adjudicación en pública
subasta de las obras, de co-nstruccióo
del muelle espigón número 1 del Tu
ria, en- el puerto de Valencia, ¡provin- I
cia de Valencia, se compromete a to
mar a su cargo la eje~uc;ión de lú!> mis
mos, con estric~ sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones., por
la cantidad de _._ (Aqui la proposición
que se haga.' ad.tnitiendo () mejorando.
lisa y llanamente. el tipo fijado; pero
advirtiendo que será desechada toda
proposición en que no se exprese de
terminadamente la canlidad. en pe-;e
tas y,céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente II la
ejecución de las obras, asi como ,toda
aquella eli que se añada ,alglma cláu-
sula.) ,

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los Oobreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de tpibajo y por hor~;;
extraordinarias, 'no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de Marzo de 1929.

(Fecha}' ,firma d~l proponent~.)

COltdicíones particulares y econólfIl'
cas que, ademas' de las facultativa.~

correspondientes y de las generale"~
aprobadas por' Real decreto de 13
de Mar=o de 1903,holl de regir en
la cóntrata de las obras del muelle
espigón número 1 del l'uria. en el

.puerto de Valenciá, cuyo presupues
lo ;de contrata asciende a la ,~uma

de diez millones seiscientas trein~

la y dos miZ. doscientas cincuenta y
,matro pe:wtas con cincuenta cénti
mos (Hl.632.254,50).

SUBASTAS

',. MINISTERIO DE OBRAS:' PU·
BUCAS

DIRECCION GE1'f'"ERAL DE PUERTOS

En 'Virtud de lo dispuesto por Orden
,de 13 de Agosto. esta Dirección gene.
ral ha señalado el día 28 del prÓximo
mes de Septiembre. a las Q.oce horas.

, para la adjudicación en pública su
"basta de las obrasuc construccióÍL del
muelle espigón número 1 del Tm-ia,

,ene} puerto de Val~oeia; pro'vincia de
, Valencia. cuyo presupuesto de contra

ta es de diez millones seiscienta...
treinta y dos mil doscientas cincuen

,ta y cuatro pesetas cincuenta céntimos.
- La subasta se celebrara en los- tér
minos prevenidos pt)r 1a Instrucción

,;de 11 de Septiembre de 1886, Real or
, ;,den de 30 de Octubr~ de 1907.. Jeyde
-Administración y Contabilidad, de la
Hacien.da pública de 1.° de JUlio- de

. 1911 Y demás disposicit)nes vigeutes.
, ,en' };[adrid. ante la Dirección General
~de Puertos del :Ministerio de Ohra!';
,públicas, hallándose d e manifiesto
'para conocimiento del público el pre·

, Sllpuesto. condiciones y planos eones..
'pondientes en dicho Ministerio y en
'las Oficinas de la Juñta de Obras del
'!puerto de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado corresPQndiente del Minis
terio de, Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina. desde' el día de la
fecha hasta el dia 23 de Septiembre
:próximo y en todas las Jefaturas rle

\ Obras públicas. en los mismo::; dias y
" hora:s~ ,
" Las proposiciones se, presentarán

en pliego cerrado, en papel sellado y
de la eIase sexta (4,50), ajustánd,ose al

:modelo adjunto, y la cantidad .que ha
,de consigna'rse previamente. como ga
,mntia para tomar parte en la subas·
ta, será de 106.323 pesetas en metáHto
o efectos de la Deuda pública., al tipo
que les está asignado :por las vigentes
disposiciones. debiendo acompañarse
a cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del
modo, que previene la repetida Ins
trucción y póliza de adquisición de
lOs valores en su casC".

A cada proposición se acompaña·
rán por separado. debidamente' lega-
lizados, cuando proceda: .

1.0 Cédula personal del licitador y
justificación de pago de Retiro Olbre
ro, accidentes y contribución.

2.0 Documentos que acrediten la
personalidad del mismo. si acman en
nombre de otro. -

3.0 Tratándose de Sociedades, ,do
cumentos que justifiquen su existen
cia legal o inscripción en el Registro
mercantil, su capaeidad para celebrar
el contrato y los qUe autoricen al lici
tador para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se preJentará la cerna·
catión de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Di~
dembre de 1928 y la relativa al pre-,
cio de los jornales mínilllos de la lo
calidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales, se verificará tu

dau .iuridic~ para cli:lt:bral" cOlltratos.
Deberá acompañarse por todo licita
dor cumplimiento de lo prevenido en
él Real decreto de 6 de )Iarzo de 1929.
~' eel·tificaCÍón relativa a incúmpa.ti
bilidades que determina el Real, decr~
to de 2.1 de Diciembre de 1928.

3.~ Para tomar parte en la subas
ta deberá constituir el licitador en la
Caja General dt: Depósitos o ~n algu
na de sus Sucursales una fianza PL~

"isional en metaJico, o en efectos de
la Deuda p(rbliNl al tipo que les está
asignado por lRS vigentes dlsposicio·
nes. debiendo en est~ último caso
acompañarse la póliza de adquisición
de los valores de qU~ esta formada por
el importe <le 100.323 pesetas. Este de
pósito será devuelto a los licitadores
a quienes no se adjudique el contrato.

4.· El rematante queda obligado a
otorg.\r la correwcmdiente escritura
ante !\otllrio de!>ignado por el '2olc~

gio ~otarial de :\ladrid, dentro del tér
mino de un mes. con,tado desde la re~

("ha en que publique ]a adjudicación
en la GACETA UE )lADRID, y se notifique
al intereslldo,

Todos los gastos del contral0, an~~
dos. honorarios del Notario. pago de
impuesto de Derechos reales. llegue o
nO á otorgarse la escritura, seran rle
cuenta del adjudicatario, así como los
impuestos que legalmente se establez
Can. y únieamente la Administración
habd de satisfacerlos en caso de la
DO adjudicación de la obra.

5.· Antes del otorgamiento de la
escritura. deberá el adjudicatario con·
signar como fianza en Madrid, en la
Caja General de Depósitos, en metáli
co o efecto~ de la Deuda pública. el
tipo asignado ,por 1as disposiciones
vigentes. el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, con el au
mento prescrito en el Real decreto de
26 de Julio de 192'6, si hubiere lugar
a ello.

En caso de umortización total O ~r·
cial de los valores que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene obliga·
do a reponerlos en la cuantía que sea
'Ilecesario, para que el importe de lfl
garantia no se altere, Esta sustitución
habrá de consignarse en escritura pü.
blica.

ti.~ La fia'Il:za no será devuelta al
contratista hasta que se apruehe 18 re
cepción y liquidación definitiva y 58

1.~ .Serán objeto de este cO'lltrato justifique el pago total de la contrlhu-'
l~ obras de consfruc<:ión del llluelle ción de subsidio industrial y de las'
espigónnÚIIiero 1, del Turja. del puer- obligaciones contraídas por aquél. en
to, de Valencia. con sujeción al Pl"O-¡ tre las cuales figurará'n las de los da
pecto aprobado por Orden de 19 de ños y perjuicios, y jornales y materia
NoYiembre de 1934; a las condiciones l~s de accidentes del trabajo, ~on!or
del pliego de1as generales para con· me al articulo 65 del pliego general
trataei6n de Obras públicas )" a las de condiciones. '
que se insertan a continuación. 7.· Se dará principio a la ejecu~

2." P ue den ser contratistas de ción de las oIbras dentro del término
Obras públicas los españoles que se de ,sesenta días, contados desde la fe~
hallen ea !posesión de sus derechos ci- cha del otorgamiento de la escritura
viles, con arreglo a las leyes vigentes, de contrata, y deberán quedar termi
y las Sociedades y Compañías legal- nadas en el plazo de cinco Iliíos, a,
mente constituidas'o reconocidas en cootar desde la fecha en que se dé co.
España. Quedan exceptuados: l.a Los mienzo a los trabajos.
que se haIlen procesados criminal- 8.~ Todos los gastos del replanteo,
mente, si hubiere recaído contra ellos ";igilancia y de Jitquidaci6n serán por:
auto de prisiÓTl. 2,.a Los que estuvieren cuenta del contratista.
fallidos en suspensión de pagos o con 9." Se acreditará al contratista el
sus Menes intervenidos, y s.a Los que importe de las obras ejecutadas con
estuvieren apremiados como deudores arreglo a lo que resulte de las ,certlfi
a los caudales públicos en concepto de caciones expedidas por el Ingeniero
segundos contribuyentes. Las Sacie- Dir~ctor del puerto de Valencia. El
dadel:l habran de justifiear lIU cap.aci- abono de lü ~ertificaeioWla le bará
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en metálico, con el descuento del 1,30
por lOO del impuesto sobre pagos dd
Estado, así como los que establezcan
las dIsposiciones \·igentes.

10. En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto ·de 29 de
Septiembre de 1926, se abonarán por
t:l _adjudicatario, para satisfacer lo..
gastos de inspección de la AdJninis
tración, las cantidades o porcentOlje:¡s
q~e en aqt1e'lla diSlposicíón secit&n.

·11. En cuanto a los plazos par..:ia
les de ejecución de las ullras. lie ten.
drá en cuenta 10 que dispone el páe
go generaJ. de cOlll1icioll~S de 1;' ue
~..Ia¡-"o a~ HIOJ y la. Vl'üen ue 2i . uc
Y",yo d-e 1~i):!. Esto no o~litaDte,_ el
cl.ntratlSta pudra. <1(:s8..I-1'01.lar !(JS U'l:l
bajo:¡ -en mayor escaia que la lleee.sa
ria .!*l'14 ejecutar ias ubras eon el üeUt
po prefijado. Sin elllbal'go, no lel1J~'á

derecho .a qu~ se le aLIJD': en un l:jl;i
cic:io ecouómko luayor suma qut: III
que corresponda II prCtrrallll, tenlenuU
f;O. ~uenla la cantidad del remate y. el
plazo .de ejecuci6n. siendo las anuali
dades para esta contrata las .que S~
fijan en la condkión 1~, de las que se
deducidl la parte correspondiente .:l la
taja que se obtenga en la subasta. Por
10 tanto, los derechos que el artic:,;
lo 40 del pliegq de condiciones g.cll":
raIes concede al contratista. no se
aplicarán partiendo cómo base de Uls
fechas .re las certificaciones, sino de la
época en que deben realizarse lus
Ipagos•.

12. Bn las obras objeto de est~
contrato no tendrá carácter obligai...,.
rio la rescisión del mismo en los. casu~
aque se refiere el articulo 52 del plie
go de condiciones generales luorllfi~
ca.do por Real decreto de 25 de O "tu
bre de 1912 y 16 de Mayo de 1925. y
~rá pptesU¡ti\'o para las partes contra
tantes, debiendo cualquiera de ellas
allanarse a la r-escisión cuando la otra
declare que quiere ejercer su derecho
de rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con-
trato serán: - .

En el ejercicio 1935, 300.000,00.
En el ejercicio 1936, 1.000.000,00.
En el ejercicio 1937, 1.100.000,00.
En el ejercicio 1938, 2.808.063,62.
En el ejercicio 1939, 2.800.000,00.
En- el ejercicio 1940. 2.624.190,8It

Total, 10.632.254,50 pesetas.
14. Con anterioridad al comienzo

de las obras y después de la adjudica
ciÓn definitiva, el contratista deberá
valorar contradictoriamente con ¡a
Administración el inventario de J()~
medios auxiliares COn 101:1 que han de

. ejecutar .las obras, a los efectos de 1u
establecido en el párr.&fo 5jgui~nte:

Tanto en el caso de rescisión, cual·
quiera que sea su causa. como en el de
no tenninarse las obras, por incum.
plimiento del contrato, la Administra
ciÓn se reserva la facultad de incau
tarse de la totalidad o parte de 105
medios auxiliares empleados en las
obras y que juzgase aprovechables en
este instante para la continuación de
las· mismas, abonando al contratista
en concepto· de a1'quiler de los medios
auxiliares íMa!.ltados el 5 por 100 .del
"alorde la tasación contl'"adictoria a
que se refiere el plÍrmfo anterior.

Una vez terminndas la!> obras, set"n
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista, no I])udiendo Ser
retirados de la obra durant~ todo 1:1

curso de ella sin consentimiento. de la
Administración. .
. 15. ,t;L cultuatista quedará obliga
do a la observancia de lo establecluo
en la ley sobre ei L.ontrato de tnilia,¡u
de ~1 (le Noviembre de 1931, y ~I(.le

más, a 10 dispuesto sol?l't Retiro obre
ro en el Rea! decreto de 19 de M41nu
lÍe 1¡;1~ y Reglamento para su aplica·
ción <le ~1 tJe .t::nel'o de HI21 y ley y
Heg.alil~nto de accidentes de-l trau!I'
jo de ~ de Octu1>re de 193~ .y 31 ti!.':
enero de 19;)3, respectivamente.

10. La contratación de las obra'l
se hará con arreglO a Ja ley de 14 de
FeiJtero ú.e 1907, y en su virtud, sula
mente sel-án admitidas las propusiclo,
nes en que se ofrezcan articulos 1,)

electos de producción nacional, salvo
los casos que autorice la vigente re
lación de excepciones. que se publi
can llnUll.rn~nte en cumplimiento dei
articulO 2.'" de dicha ley.

A:,¡imismo, en la referida coutrata·
ción se tendrá en cuenta el Res1arnen
to ,"igente p8ra la _aplicación de III
mencionada ley, y muy especialmente
los s~kluiellles SI'liculos de aqui:~:

..Articulo 13. Cuando se hayan ce
lebrado sin OJ),enel' postura o proposi
ción admisible, Una sublista o concur·
so sOvre materia re'lernda a la pro
duceión nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en l&.
segunda subasta o segundo concurso
que se convoque con sujeción al In!!s
mo ópliego de condiciones que SIrviú
de base la primera vez."

••ArtlcUio U. En la. ltegnnda subo\s
la o en eJ segundo concurso previstos
por- el articUlO anterior, Jos productos
nacJonale$ ser:í.n prelerhioli en con,;U
TI-cuela. con iOS productos e:dralljc
ros, excluidos de .la rl:laclón vigente.
mientras el precio de aquéllos no (;;¡(

celAa al de hlolS en mili del 10 por
1UO del precio .que $tiillle la proposl.
dón más módica. Siempre que el cou
trl:lto coropl'endal productosincluídos
eo. la relación vigente y productos que
no 10 estén, .los pliegos de condicio·
nes y las prOlposiciunes los agruparán
y evaluará-u por separado. En laies
contratoi la preferencia del productO
nacional establecida por el párrafo
p....ecedente cuando éste fuera aplica
ble. que se hará si la proposición por
ena favorecida résulta onerosa en mas
del 10 por lOO, computado sobr.e el
menor precio de los productos no fi
gurados en dicha relación anual."

"Articulo 15; En todo caso las pro
po>siciones han de expresar los ltye
cios en moneda española. entendum
dose por cuenta del proponenle los
adeudos arancelarios, en su caso, los
demás· impuestos, los transportes -:"
cualesquiera otros gastos que se oca·
sionen para efectual" la entrega, se
jÚn las condiciones del contrato."

..Articulo 17. Las Autoridades y 10$
funcionarios de la AdmiuiNtraCi6n que
otorguen cualesquiera contrata'> ¡mra
servicio ·de Obras .¡públicas, deberli..n
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas iu
mediatamente después de cel~brarl05,

en cualquier forma (directa. concurso
o subasta), a la Comisión Protectora
de la Producción Naclonal".

17. En todo lo no ·previsto espe
cialmente en .esle pliego de condicio
nes,se· entenderán aplicables los pre
ceptos de la legislación ¡enerar . de

Obras públicas. de Is de contratacir,n
administTativa: ':1 de legr;;:lación social.

18. Un ejemplar de! pliego general
de condiciones habrá de remitirse a
la P,resideneia del. Consejo de Minis
tros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articnIo 5.· de la ley de
19 de Marzo de 1912, se hace constar
la existencia de crédito para el pa~o
de las obras que so:: objeto de ·~sta

subasta, según certificadón que cons
ta en el expediente de subasta de. fe-
cha 1.. de Abrí) de 1935, .

20. Este contrato es esencialmente
·adIlIinistratívo, y la resolución de hs
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustará a la ley de Contabilidad, que
dando sometido .el contratante a la ju.
risdicci6n administrativa y contencio
soa-dministrativa.

21.· El contratista se compromete
rA a no reclamar indemnización algu
na ni t.anlIpoco rescisión del contrato,
aunque por acuerdo de las organiza
ciones corporativas de trab-aio se au
menten los salarios a los operarios de
las obras.

Madrid, 13 de Agosto de 11)35.
S-2160

ALCALDIA DE CULLERA

Don Agustln Renart Pellicer, Alcal
de de la ciudad de Cullera y Presi
dente del muy Ilustre A~·untamieuto

.de la misma.
Hago saber: Que el día 20 del pr-ó

ximo mes de Septiembre. a las diez
horas tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta para la construc
ción de dos grupos escolares, uno en
la barriada de San Antonio, "). otro en'
la de San Agustin, de esta ciudad. '

El acto se celebrará bajo mi p.esi
dencia O la ciel Concejal en quien de
legue y con asistencia de otro señol"
Concejal desiSnado por la Corpor~
ción y un señor Notario autorizante.

El tipo de subasta es el de doscien
tas veintiuo mil ciento setenta y seis
pesetas diecinueve céntimos; o sean:
ciento veinte mil veinticinco pesetas
noventa 'Y siete céntimos para el gru
po de San Antonio, y ciento un mil
ciento cincuenta pesetas y veintidós
céntimos para el grupo de 1. barriada
de San Agustin.

.El pago de la.s obras a ejecutar se
efectuará en la forma que se determi
uaen la condición 7." del pliego de
condiciones económicl:lS, o sea cuando
por el Estado se abone a esta Corpo
ración la. parte de subvención, y el
resto de la Caja municipal en la mis
ma fecha. S:: h~e constar que el Es
tado tiene concedido par:\ estas obras
una subvención de doscientas dieci
séis mil pesetas.

La subasta se celebrará de confor
midad con las reglti establecidas en
el articulo 15 del Reglamento de con
tr-atación municipal, fecha 2 de Julio
de 1924.

... Las proposicione.. se presentarán
con arreglo al modelo que se inserta
a continuación en pUca cerrada, has
ta las t1'lece horas &1 dia 19 de Sep
tiembre próximo en la Secretaria de
la Corporación. extendidas en papel
de 4,50 pesetas, y a dicha plica se
acompañará otra abierta en la que Se
acompañará la cédula personal del ti-
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·citador, el resguardo de habercoñsti
tuído en la Caja municipal o· en la ge
neral de Depósitos la suma de once

· mil cincuenta :r ocho pesetas ochenta
y un céntimos, a que asciende el 5 por
100 del importe de la subasta, y en
concepto de fianza provisional, cuyo

· depósito O fianza se elevará al 10 por
100 del total por que se le adjudique
la contrata. Deberá acompañarse tam-

·bién el recibo del último trimestre de
la contribución industrial del licio
tanle.

Para todas las incidencias que pu-
· dieran ocurrir el contratista se some
te a los Tribunales de esta población,
distrito o Provincia, según proceda,
con arreglo a su cuantía. .

Todos Jos gastos de reintegro, anun
cio y demás que ocasione esta subasta
serán de cuenta del arrendatario, asi
corno el reintegro del expediente res
pectivo. Declarada firme la subasta.

· se procederá a formalizar el .::ontrato
- por medio de escrítura pública, si'
~ do también de cuenta del rematal. __
· cuantos gastos o;;e ocasionen. .

Para casos de rescisión se tendrá
en cuenta lo dispuesto en la condi
ción 11 de este pliego de condiciones
económicas.

El rematante podrá hacer uso de los
derechos que le concede el artículo 22
de Instrucción. Del bastanteo de po
deres se ha encarflado el Abogado don
Fernando Albi Chulvi.

Los pliegos de condiciones, tanto
econc;l;micas corno facultativas, Q.ucdaD
de' manifiesto en la Secretaria de la
Corporación, dl)nde podrán ser exanu
nados todos los dias hábiles basta el
de la subasta, d'lrante las horas de
oficina.

Cuanto no esté previsto en el· pliego
de condiciones, se regirá por la Ins
tru<:CÍón para la contratación de los
servicios y subastas de :2' de J lllio

· de 1924.
CuBera, 13 de Agosto de 1935.--EI

Alcalde, Agustin Renact.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de X, con cédula
personal corriente que acompaña, bien
enterado de los planos, Memoria, pre
supuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de
regir en la subasta para contratar las

· obras de construcción de dos Grupos
· Escolares, uno en la barriada de San

Antonio y otro en la de San Agustín.
según proyectos con.feccionados por
el Arquitecto D. José Pedrós Ortiz, ha
llándo~e en un todo conforme con di
chos documentos y con lo acordado y
leído en el anuncio publicado en la
GACETA DE l\1:\DRID correspondiente al
dia ... de .. " se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de dichas obras

. con sujeción a las expresadas condi
ciones y requisitos por las siguientes

.cantidades: .
Grupo de la barriada de San An

tonio ... (cantidad en letra).
· Grupo de la barriada de San Agus
,tín , .. (cantidad en letra).

O sea un total de pesetas ... (can
tidad en letra).

·Comprometiéndose asimismo a sa
tisfacer las remuneradones mínimas
fijadas en el cuadro de precios y a
emplear obrero!; de e<;la localidad,
s.empre que existan en paro forzoso,
inscritos en el Registro oficial y per-

tenecientes al ramo de construcción.
Fecha. firma y rúbrica del intere

sado._
. 5-2162

ALCALDlA DE ZORrrA (CACERES)

Subasta de aprovechamientos de pas
tos y labores del monte "Zorro"..

El dia en qUe se cumplan los veinw

te laborables, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto es
te anuncio en la G.~CET.\ DE )'lADRI[). a
la hora de las once a las doce. se ce
lebrará en esta Sala Consistorial la
primera subasta pal·a los aprovecha
mientos de pastos y labores de los
propios de esta vilIa. bajo la )resi
dencia del Sr. Alcalde o Concejai en
quien delegue, con asistencia del Re
gidor Síndico o quien le substituya y
de un Notario. y caso de que éste no
concurriera, del Secretario de la Cor
poración municipal.

La duración del contrato es por cin
co años forestales. que empiezan des
de el dia 1.0 de Octubre próximo, para
lo cual el rematante· constituirá antes
la fianza definitiva, y terminarán el
día 30 de Septiembre de 1940.

Para el aprovechamiento se ha di
vidido la finca en tres lotes, llama
dos "Xavazo". "Los Olleros" y "Prado
del Caballo".

Las proposiciones pueden compren
der uno o más lotes, siendo preferi
das las del licitador que haga postu
ras a todo el monte, siempre que cUw

bra el presupuesto () le mejore. Ser
virá de tipo para la subasta: Para los
de ..Na...·azo" y "Olleros", es el ue
nueve mil doscientas treinta y tres
·pesetas y treinta y tres céntimos cada
uno durante el primer año, y el del
"Prado del Caballo" es el de seis mil
doscientas treinta y. tres pesetas y
treinta y cuatro céntimos cada anua
lidad.

El del quinquenio de los dos lotes
primeros referidos, o sean el de "Olle
ros" y "Navazo", ascienden a cuar~nta

y seis mil ciento sesenta y seis pese
tas y sesenta y cinco céntimos cada
uno, y el de los dos a noventa y rlos
mil trescientas treinta .~' tres pesetas
y treinta céntimos. y el del "Prado
del Caballo" a treinta'y un mil ciento
sesenta y seis pese~:Js y setenta cén
timos. arrendándose éste por separado
tamhién para da:- facilidad a los que
quieran interesarse en la subasta.

El depósito provisional para tomar
. parte en la subasta es el del 5 por 100

de cada tipo y lote.
Dentro de los diez dias siguientes a

la notificación de la adjudicación dew

finHiva del arriendo el rematante cons
tituirá la fianza definitiva, que será
el treinta y cinco por ciento (35 ¡Jor
100\ de la cantidad en que se le haya
adjudicado el remate para el primer
año.
. ;EI arrendatario hará los pagos por
trimestres vencidos en la forma acor
dada por el Ayuntamiento en la con
dición económica formada por el mis-

o mo y aprobada por el Sr. Ingeniero
Jefe de Montes; transcurridos éstos, el
Ayuntamiento tiene derecho a exigir

. el 5 pOr 100 con intereses de demora
de la cantid~d aludida, y a rescin
dir el contrato en perjuicio del rema
tante•.

Los poderes serán bastanteados por
cualquiera de los Letrados en ejercicio
en el partido judicial de Logros4n o
Trujillo.

Las proposiciones se ajustarán al
siguiente

Mádelo de proposici6n.

Don ...• vecino de ..., pru\""incia
de .oo, mayor de edad, con cédula
personal corriente, tarifa ''', clase ...,
número ..., expedida en ..., e} dfa ."
de ... de ... , y con capacidad legal
para este acto, enterado del anuncio
de subasta de los aprovechamientos
de pastos y labores del monte "Zorro",
de los propios de Zorita, publicado en
la GACETA DE l\1AnRIO número .", el>
rre~pondiente al dia ... de _." y det
pliego de condiciones generales, facul
tathas y reglamentarias para el aprow

,"echamiento de cada uno de los tres
lotes en que la finca se ha dividido,
que 'rige en la subasta, se compromete
a tomar a su cargo los aprO"l'echamien
tos de '.' (exprésese el lote G los iotes
que sean, y si es más de un lote lo
que se ofrezca por cada uno). por la
cantidad de _.' pesetas al año, y con
estricta sujeción al mencionado pliegQ
que cono<:e y acepta.

(Fecha y firma.)
Los pliegos de condiciones están de

manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento todos los dias labora
bles y durante las horas de oficina,
en las que· se admite las proposicio
nes.

Zorita a 14 de Agosto de 1935.-El
Alcalde (ilegible).

JUNTA DE PLAZA Y GUARNlCION
DE SEVILLA

Rectificación al pliego de condicio
nes técnicas publicado en la G.\CETA.
DE ~IADRm del día 8 de Agosto de 1935.
número 220, para contratar el sumi
nistro de agua a los edificios militares
de Córdoba.

En el último párrafo de la condi
ción 14, se dice que queda reducido
el importe anual del servicio a 7.074
metros cúbkos, y debe decir 8.305
metros -cúbicos.

Sevilla a 9 de Agosto de 1935.
S-2014

El Teniente Coronel de Intenden
cia, Presidente de la Junta de plaza
y .guarnición de esta ciuJ.aci..

Hace saber: Que d~bíendo celebrar
. esta Junta, en virluJ de io dispuesto

por la Superioridad, subasta general
y única para intentar la contratación

. del abastecimientQ de agua a los edi
ficios militares de la plr.za de Cór
doba, se anuncia por el Presidente que
dieho acto se verificará el día 16 de
Septiembre próximo, a las doce horas.
en el local que ocupa el Parque de
Intendencia de esta plaza, sito en la
calle de Fray Alonso, número 6, en
donde estarán de manifiesto los plie
gos de condiciones técnicas y legales
todos los dlas no feriados, desde las
diez a las trece horas.

La subasta se verificará ante un
Tribunal compuesto por el que subs
cribe. como Presidente de la Junta de
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Plaza ~. Guarnición, Inter.-ventor d.'H
de Guerra, los Vocales de la misma y
el Capitán de Intendencia. Secretario,
con asistencia del Xotario qUe desig
ne el Colegio Notarial de esta ciudad.

El t,,:presado a~to se celebrará con
arregló al Reglamcnto' de cont:-atación
del Ramo de Guerra de 10 de Enero
de 1931 (Diado Ojic:ial número 12),
Ley de prt,;lt<cdón a la Industria ~a

cional r demás disposiciones comple
mentarias.

Las proposiciones se presentarán en
plieg'o cerrado. redactadas en papel
sellado de la clase 8.. y S~ entregaran
al Presidente, QUr;.¡::le d plazo de me
dia bora ~iguiE';,t.., .' .• '~lF;rsE' la lici
ilt:(:,On. ¿n el anyerso de dic:ho plie~o

deberá hallan;e l",.".~,IJ iQ siguiente:
"Proposición pára cptar a la subasta
de -contratación del abastecimiento de
agua a los edificios militares de la
Plaza de Córdoba."

En el caso de que dos o mas pro
:posiciones fueran igual!;'s y fuesen las
más nmtajosas, el Presidente del Tri·
bunal invitará a una licitación por
pujas a la llana, durante el término de
quince minutos. a los autores de aqué
llas proposiciones, ~. si lerminado el
plazo !>ubsb;tiese la igualdad, se deci
dira por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio. ~

Sevilla a 9 de Agosto de 1935.........El
Presidente, (ilegible).

Modelo de proposición.

Don F. de T.• domiciliado en ... ,
calle .... número ., _. (o ):;1 entidad ofi·
cial o particular que seal, enterado
(id anuncio publü:ado en l<i GACETA
1'1: !\1ADRID. en el Diario Oficial del Mi
¡zisterio de la Guerra y Boletines Ofi
cwles de las provioncias de SeIJilla y
Córdúba, se COrnprCJIlll:te a suminis
trar el ag!.la potable ne('csaria a- los
edificios militares de dieha última
plaza, hasta un limite: máximo de 8.305
metros cli.bÍl.:os, al lm:~cio de ,_. pe
setas el metro cúbico (en letra). con
estricta sujeción a Ivs pliegos de con
diciones técnicas '.i legales publJcados.

(Fecha y firma.)
s-

---e-~ ..
ADMIHISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

nctJL.T.-\D DE ClENClAS

Debiendo ser provista por esta Fa
cultad una Auxiliaria temporal ads
crita a la CáteJ.ra de Quimica Analiti·
ca. de la II1i~lDa, dotada en los ·pre
supuestos del Estado con la remune
ración anual de 3.000 pesetas )" el :;0
por 100 de gratificación por residen·
cia.

Esta Auxiliaría seri provista con
arre@.o a lo dispuesto en el Real de
creto de 9 d~ Enero de 1919 y demas
dbposiciones complementarias.

La Facultad se reserva el derecho
de exigir a los solicitantes las prue
bas de aptitud que juzgue necesarias.

Las instancias y documentadón se
rán dirigidas al señor Decano de la
Facultad, en el plazo improrrogable
d~ veinte días. ~ontad.os a, partir del

siguiente al de la publicación de este
anuncio en la G.:"CETA DE MADRID.

La Laguna de 1'enerife, 5 de Agos
to de 111a5.-'-El S~cn~tario, J. Quintín.
V.p B.o: el Decano accidental, ti. Tru
jillo.

P-625

Debiendo ser provista por esta l:a
cwtad una Auxiliaría temporal a<l:>cri·
ta a la Cát~dra de Fisica y dotada
en los presupuestos del .l::sta<1o con la
remuneración anual de S.OOU pesetas
y el 30 por 100 de gratificadón por
residencia.

Esta Auxliiaría será provista con
arregio a lo dispuesto en el Real de
creto de 9 de Enero de 1919 y demas
disposiciones complementarias.

La rll<:llitad se reserva el derecho
de exigir a los solicitantes las prue
bas de aptitud que jugzgue necei:la
rias.

Las instancias y documentación se·
rlin dirigidas al señor Decano de la
Facultad, en el plazo improrrogable
de v~inte días, contados a partir del
sigui~nte al dE: la publicación de este
anundo en la GACETA DE M.-\DRIO.

La Laguna de Tenerlfe a 5 ,de Agos
to de 193~.-El SC'cretario, J. Quintill.
\',0 B.O: el Decano accidental., R. Tru
Jillo.

P-626

Habiendo sido anulado por la Supe
rioridad el conCuri:lO anunciado por
esta FaC"ultad en Febrero de 1933, para
prov<'er una Auxiliaría temporal ads
crita a la Catedra de Quimica expe·
rimental )' dispon.:r debe procederse
al anuncio de un nuevo concurso. lo
que se. hace por medio del presente de
una Auxiliaría· temporal adscrita a la
indicada Cátedra )' dotada con la re
muneración anual de 3.000 pesetas y
el 30 por 100 de gratificación por re·
sidencia. .

Esta auxiliaría será provista con
arreglo a lo dispuesto en el Real de
cretto de 9 de Enero de 1919 y demas
disposiciones complt::roentarias.

La Facultad se reserva el d-ereeho
de exigir a los solicitantes las pruebas
de aptitud que juzgue necesarias.

Las instancias y doc:umentación se·
rán dirigidas al señor Decano de la
Facultad, en el improrrogable pla:lo
de veinte dias a partir del siguien.
te al de la publicación en la GACETA
DE MAofUD del anuncio.

La Laguna de Tenerife, 15 de Agos.
tó de 1935.-EI Secretario, J. Quintin.
V." B.o: el Decano accidental, :R. Tm·
jillo.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTE·
RIO DE HUELVA '

ConvCH:atoria para proveer la pl(I::a de
Director del a Escuela graduada
aneja a la Escuela Normal del Ma~

gisterio primario de Hutlva. cipro
bada por la Dirección general de
Primera enseñanza, segun Orden de
3 de. Julio último, conforme a las
bases propuestas pO,l el Claustro del.
eitado Centro: '
Base l.- Para poder tomar parte en

~ste <:oncUflio-oposidón. los aspiran·

tes. indistintamente yarones o hem
bras, deberán probar que desempeñan
en propiedad direccione~ de Escuelas
graduadas de s~is o más secciones, o
que han aprobado OPOsiclvues a pla
zas de Directores de graduada. Ade
mas del documento oportlÍtlo que ju~·

tifique dicho extremo, debe.án presen•.
tal' los aspirantes cuantos docwnentos'.
puedan ser probatorios de su capaci
dad pedagógica, de los mé.itos ~. ser
vicios ~sp.ecill1es alcan:¡,ados en el
transcurso de su 'vida profesional. ti
tulas qu~ poseen, tiempos de s.:-rvicios
en graduadas, informe de los Inspec
tores, antecedentt:s profesicnales y
academícos, publicaciones, etc., etc.
. Base 2.' El plazo para la admisión

de iDstancia~ será de treinta días na
turales.a COntar del siguiente a la pu.;,
blicaCÍón de este anuncio-con'locato
ria en la GACETA DE MADRID. La ins
tancia irá dirigida al Sr. Director de
la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Huelva. acompañada d-e la
hoja de ser"icios certificada y cuan
tos documentos puedan acreditar los
.extremos a que se refiere la base 1.
Al mismo tiempo que de su documen
tación, los aspirantes harán entrega
en la Secretaria del Centro de la can
tid<ld de cincuenta pesetas, en concep
to de derechos en metálico.

Base 3." I::l dia lo" de Octubre pró
ximo se constituirá el Tribunal. al ob
jeto de proced.er al estudio y clasifi
cación de los méritos y servicios de
los aspirantes, con arreglo a la&"pun-,
tuaciones siguientes:

Por cada mes de servicios en pro.
piedad .en Escuela ordinaria. 0,10 pun-'.
tos.

Por c:ada Sobresaliente obtenido en
la. carrera del Magi:sterio, 0.10 pUllto~

Por re~á.lida 'Voluntaria COn califica-.
ción de Aprobado, tres puntos.

Por ré,alida voluntaria con califi.
cación de Sobresaliente, cinco puntos.

Por premio extraordinario en la ca-
rrera del Magisterio, tres puntos. .

Por el título l1e Bachiller, tres pun
tos.

Por el titulo de Maestro normal, 10
iP'untos.

Por el título de Licenciado en cual-'
quier Facultad, 10 puntos.

Por el titulo de Perito, eh cualquie
ra de sus ramas. tres puntos.

Por certificación de estudios r-eferen
tes a algunas especialidades de carác·
ter pedagógico (Educación fisiea, En
señanza agrícola. Apicultura, Cursos
de Dibujo, Música, Trabajos manua·
les), tres puntos.

Por obras publicada:>: de carlider
pedagógico. y conceptuadas de mérito
a juicio del Tribunal, se darán de cua·
t1"O a diez puntos.

Por cada \"oto de gracias. dos pun
tos.

Por menciones especiales, prorues
tas para recompensas, siempre que pa
ra ello haya intervenid." la Inspección
técnica de P~ÍInera enseñan;t;a, d o s
¡puntos.

Dichas puntuaciones, unidas a las
que el Tribunal acuerdt= cOlno resulta
do de su estimación -de otros méritos.
eslificación de las M¡:,morias O traba
jos que presente el aspirante, etc.. ser-'
virán para formalizar una lista de se
lección previa. en la que no podrán
figurar más que los cin~o primeros as~

i'iran~es. in el orden de lOJi méritoa
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comprobados, estimados y puntuados
por el Tribunal.

Base 4.& La lista de los aspirantes
seleccionados se hará pública en el ta~

blón de anuncios de esta E&cuela Nor~
mal antes del día 10 de Octubre, dan
do un plazo de ocho días para que pue
dan presentarse cuantas recusaciones
se funden en principios legales; trans4

currido dicho plazo, se hará pública
la constitución del Tribunal que ha
brá de juzgar los ejercicios; ). el dia
20 del cHado mes de ,Octubre tendrá
lugar la realización de un primer ejer
cicio, que consistirá en una .isita, du
rante. un dis completo como mínimo,
a la Graduada cuya dirección se tra
ta de proveer. Efectuada tal visita. los
aspirantes forrnular:m un estudio cri
tico de la organización de la Escuela,
medios de trabajo escolar y snsresul·
tados, y plan 'Que desarrollarían des
de )a Dir.ección para mejorar y reor
ganizar su régimen pedagógico.

Inmediatamente de terminada ~sta
primera prueba, el Tribunal hará pú
blico un Cuestionario de organización
.escolar. que servirá de base para la
realización del segundo ejercicio. cu
yo comienzo tendrá lugar a los ocho
dias de publicado el antedicho Cues
tionario, Consistirá esta segunda pl'Ue
ba en el desarrollo oral de un tema de
los contenidos en el mismo. sacado a
la suerte, y para cuya exposición se
señala el tiempo máximo de una hora.

Base 5-.& Una vez realizados los dos
.ejercicios, el Tribunal calificador ele
vará a la Dtrección general, con el
expediente d~ las oposiciones y las
protestas. si las.. hubiere. la ¡propuesta
individual. a favor del aspirante que
haya merécido la máxima calificación
relativa. a fin de que sea acordado por.
aquel alto Centro el nombramiento co
rrespondiente; sin que en ningún ca
so sea posible la calificación de Apro
bado sin plaza. ni la inclusión de más
de un candidato en la precitada pro
puesta.

La. Dirección de la Graduada obje
to de .esta convocatoria abarca 12 sec
ciones, distribuidas en dos grupos:
seis secciones de niños y otras seis de
niñas. Todas' las secciones se hallan
emplazadas en el mismo edificio.
. La presente con,'ocatoria se ajusta·a
los preceptos contenidos en la Orden
ministerial' de 3 de Mayo último y Or
den de la Direceión general de la
;misma· fecha (GACETA del 8).

Huelva, 7 de Agosto de 1935. - La
Directora accidental. D. FernAnd~z

Arnáiz.
P--614

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROVIN

CIA DE AVILA

Con arreglo a lo dispuesto en los
De-eretos de 13 y 27 de Dicie:mbre de
1934 (GACETAS de 15 y 29 del mismo
mes, respectivamente), se anuncia
para su provhión por los turnos de
traslado forzoso, reingreso por exce
dencia voluntaria y (;onsoI1es· una
plaza de Maestro de Sección de la
Escuela nacional graduada de niños
de El Tiemblo, de esta provincia, con
Censo de 4.012 habitantes. vacante por
cese en 8 del actual en virtud de

jubilación forzosa del Maestl'u qUt:: ia
desempeñaba.

Los Maestros que reúnan las condi
ciones necesarias para solicitar por los
expresados turnos la indicada vacante
presentarán sus instancias, debidamen
te documentadas, en esta Sección, has
ta las doce horas del ~a 5 de Sep
tiembre próximo, fecha en que se pro
cederá en su caso a la adjudicación
de citadlt plaza.

Avila El 14 de Agosto de 1935.-El
Jefe de la Secdón, Pablo Pérez.

P~623

SECClON ADMINISTR..\.TfYA DE PRI
MERA. ENSE...~ANZA DE CASTEL(.ON

DE LA PLANA

Anuncio de vacantes á lo:; turnos de
trasla.do fol':;oso. re.ingreso por ex
cedencia voluntaria y coasorles.

Efectuada en la r~l:ha correspon-
diente a las vacantes que se citan el
correspondiente concursillo y en vir
tud de haber quedado desiertas, se
procede al anuncio de las mismas por
los turnos de traslado forzoso. rein
greso y consortes, 1.", 2." ~. ::l.p del ar
tículo 3.~ del Dedeto de 'J..j de Di~

ciembre de 1934 (G.-\.CEH. del 29). y
Decretos de 13 y 20 de Diciembre de
1934 (GACETA del 15 y :.!2) :r Orden mi
nisterial de 24 de Mano de 1933 (G'\.4
CETA del:> de Febrero).

l'acantes que ~e citan.

PAR..J.. MAESTP.OS

A~yód&.r, unitaria, vacante del dia 16
de Julio de 1935; 886 habitantes.

Foyadores (Vistabel1a), mixta. va
cante del dia 23 de Julio de 1935' 272
habitantes. •

PARA MAESTBAS

Villanueva de Aleolca. unitarill. va·
cante del dia 6 de Julio de 1935; 1.9i4
habitantes.

Mas de Flors (Villafamés). mixta,
vacante el 17 de Junio de 1935; 230 ha
bitantes.

Los Maestros que se consideren con
. derecho a dichas vacantes :dirigirán
sus instancias a esta Sección' adminis-
·trativa, hasta el día 24 del mes actual
y trece hOl'as de dicho dia. acompa
ñando hoja dt\ servicios certificada iJor
las respectivas Secciones administra
tivas y demás documentos que justifi
quen sus derechos (.quedan elimina
das a consortes Foyadores (Vistabe
11a) y Mas de Flors (Villafamés), por
ser mixtas, y el día 25 del mismo mes
de Agosto. a las do~ horas, y anlt: la
Comisión que determina el Decr.:to de
2i de Diciembre de 1934 (GAcETA del
29), se procederá a la adjudicación de
las vacantes a los que las soliciten por
traslado forzoso, y se remitirán a la
Dirección general de Primera ense~

ñanza los expedientes de aquellos
Maestros que ha)'SD solicitado como
excedentes voluntarios para su nom
bramiento definitivo. de conformidad
'Con el articulo 4.° de dicho Decreto
de 20 de Diciembre de 1934 (GACE'rA
del 22), pudiendo concurrir al llcto
cuantos Maestros nacionales lo de
seen.

Lo que se haca público por medio

de ~Slc V~.l:iuJH;u ofiCIal, para ..::on(j.l
cimiento de los interesados.

Castellón, 16 de Agosto de HI35.
El Jefe de la Sección. )'Ianuel Maria
Fuentes.

P-631

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PRO,\"!N4

CrA DE GRANADA

De conformidad con lo dispuesto en
el Decreto ministerial de 27 de Di
ciembre de 1934 y Orden de 24 de
Enero siguiente. esta Secció'n 9.nunn~
da para su provisión por los turnos
de concursillo local. traslado forzoso.
reingreso y consortes, las siguientes
Escuehn:i:

Cogollos de Guadix. Ayuntamiento
de ídem. unitaria de niños número 2i
con 1.360 habitantes.

Dilar.Ayuntamiento de ídem, uni"
taria de niñas. con l.i40 habitantes.

Alquife. A:runtamiento de ídem, uni
t3ria de niñas número 2. con 1.613 ha·
bitantes.

Cogollos de Guadix, Ayuntamiento
de ídem, unitaria de niñas número 2,
con 1.360 habitantes.

Alamedilla. Ayuntamiento de ídem,
unitaria de niñss, con 1.824 habitan~

tes:
Los )iaestros v Maestra,; que aspiren

a las mencionadas plaUls, lo solicita~
tarán por medio de instancia dirigi~
da al que suscribe, acompañando ho
jas de servicios y los jutificantes que
en cada caso procedan.

El plazo para soli<:itar sera. de quin"
.~ dias desde el siguiente al en que
se publique este anuncio en la GACETA.
DE ~L>.DRID.

Granada. 1 de AgostD de 1935.-El
Jefe de la Sección. Trinidad Yañes
Rodríguez.

SECCIO~ ADMINlSl'RATIYA DE 1'&1
MERA ENSE~ANZA. DE NAVARRA

A.lluncio d~ Escuelas vacantes.
De conformidad con lo dispuesto

en los Decretos de 13 y 27 de Di
ciembre de 1934 r Orden ministerial
de 201 de Enero de este año. esto. Sec·
cion anuncia para su provisión por:
los turnos de traslado forzoso, re·
ingreso por ex<:edencia voluntaria r.
consortes. las Escuelas que a conti
nuación $e expresan:

Para proveer en Maestro.

lrurzun Ayuntamienlo de Araquil~
unitaria de niños. 659 habitantes.

Santesteban, Ayuntamiento de San..
testeban. l:nitaria de niños. 843 ~abi..
tan les.

Las solicitudes, acompañadas de
hojas de servicios certificadas y de
los .demás doctmlentos. en su caso;
se presentarán en esta Sección, eDi
el término de quin·ce dias naturales, a
contar desde el siguiente al en que
se publiqu€ este anuncio en la GACE

TA DE :M.'\DRID.
Las vacantes solicitadas se adjudi

cati.n previa propuesta de los Ayun
tamientos respectivos, y con arregl,>

,(Con.l.tniw. Ul la ~Uw. 36-t.).
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9 - 3 - 4
2 - 10 - 6
8 - 7 - 7
3 - 10 - 27
8 - 4 - 19
5 - 9 - 9
3 - 8 - 21
9 - 4 - 28
3 - 9 - 15
4 - » - 24
7-:"11- 9
8 - 5 - 3
5- 3-14
9 - 3 - 26
2- 9-11
8 - 3 - 21
2 - II - 7
1 - .. - !)

9 - 8 - 10
9 - 6 - 22
8 - 9 - 20
6 - XI - 25
0-- 0- 1
9 - 6 - 9
5 - 2 - 2
!í - 9 - 17
3 - 10 - 27
2. - 9 - 20
3 - 6 - 10
2 - !l - 10
6 - 9 - ])
4 - » - 21
8·- 4' - JI

2 - 6 - a
3....;... 5 - 3

oa. Mellca. D1all.

-- ALllsTADo-lg

SECCION DE PERSONAL

ESCALAfON de funcional"ios del Cuerpo general de Administración de la Hacienda póbJica, activos, excedenhs \J cesantes,
totalizado en '31 de Dlciembl'e de 1Q'J4.

(Contlnua'clÓn de la G....CRTA núm, 223.)

SBRVIC
JI'4meto EDAD - ~

1kI NOMB1\E y APELLIDOS DESTINO - EN LA. CLASE

ClTdd
-

Aflos. Meses. Dlas. A.fIOI. Mll81lA. OlA!!.--
24. D. Franci I » 59 - J) - 10 1- 5 - 18
25 Joaqui , » 58 - • - 8 1- 1) - 16
26 Pedro , » 49 - 11 - ;p 1- 4 - 15
27 Adclar , » 67 - :e - 1) 1- 3 - 25
28 Clomcl ;D 47 - 5 - 13 l- a - 20
29 TornlÍs · » 211 - 3- 7 1 - a ,- s
30 Anloni }) 45 - 11 - 1) 1 - 2 -- 22
31 Anlon] :e 29 - 3 - la 1- 1 - 2\l
32 Jesús: » 41 - 6- 7 1- 1 - 23
S3 RnfnGl » 38 - 10 - 13 1 - '1 - 12
34 José ~I , ]) u- D- S 1- 1 - 10
35 León í }) 63 - 10 - 11 1 - ]) - 2
36 Fcrjníl · » 2:1 - 3- 6 :e - 11 - 28
37 Vicent · :o 31 - 7 - 12 1) - 11 - 5

38 .coSIl\(1 » 31 - 2- 2 11 - 7 - 16
39 José G » 34 - 9 - 22 J - 7- 3
40 Ftldcri » 49 - 10 - 16 J - 7- 1
41 Juan 1 · » 49 - 8 - 10 J _ 7- :D

42 J08é P · » 24 - 7 - 19 "D - 6 - 21
43 Luis F D 38 - 11 '- 24 11 - 6 - 17
44 Juan 11 » 41 - 10 - II 1) - 5 - 22

4lí Franci » 34 - 5- 1) "D - 5 - 21,
46 Pahlo }) 37 - 10 - 20 JI _ 5- 4
4'1 Munue D ['O - 5 - 24 :o - 4 - 13
48 Clcmel XI 40 - 6- 1 JI - 2 - 13
49 . Luis e » 36 - 10 - 22 JI - 1 - 20
50 André: » 59 - 4 - 5 D - 1 - 111
01 Viclor: » 39 - 8 - 23 J - 1- U
52 JmHlu1 » 45 - 6 - 16 :D - 1- 7
53 nllimu D 44 - ;p - » ]) - 1- 2
54 Corlos JI 43 - 7- .. » - 1 - ..

65 Munuc » 37 - 4 - 26 .. - 1- ..
lí6 José L » 43 - 6- 3 JI - ]) - 26
lí7 José A "D 42 - 8 - 25 l) -]) - 23
58 Emilio )l 52 - 7 - 11 J - :o - 21
5~ Ceferi) , » 43 - l) - 22 JI - .. - 21
6(1 Vj~~nl 11 36' - 10 -...:.. '14 :. - J - 21
6l Jtl~n,.J , » ' 47~·.- J J - XI - 18'
82". Mariua lD'. .(4 - 10 - 13 tt. ".:..¡. l.~ •.:;' 1"8'

:.
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.. - U
9 - 24

10 - 3
6 - 10
7 - 5

:D _ .(

7 - 26
10 - 18
• - 29

11 - 23
8 - 12
7- 27
1 :- »
1· -.

10 - 21
9 - 23
3 - 17
2 - 18

11-14
10 - 4
10 - 2

7 - 12
{¡ - 1)
;1 - 16

11 - 4·
8 - 15
7 - 25
5 - 6
.( - »
3 -:n

:1 - 1
10 - 18
10 - e
9 - 29
9 - 26
9 - ,8

11 - 23
11 - 12
10 - 21
10 - 17
10 - 9
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2 - 28
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27
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3 - 6
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2 - 18
8 - 22
5 - 16
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8 - 9
3 - 12
8 - 27
2 - J)

2 - 17
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38
62
61
61
57
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57
50
62
39
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54
51
63
33
36
48
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54
37
40
42
40
37
30
53
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49
32
50
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36
45
43
39
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•
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»
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II

II
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•
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»
»
)1
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.;sernttn,....Fttnlndet'.I~~fi.W,lft;ll~9.,· ·· ••- •..... '.'
GreuarIo 1 érez or~l[gd.••, .

:José. 5rirre.i ro<~'Rl co.; .' :., ;': ..
'Cnyctono Acero Fenlández ..
Félix Onrnucc ·rnrnri¿ón ..
Arturo Ru'cda Ella.' .
Jl.Ilián' del Morar AUa : .
Enrique I.ópcz Sors ',' ..
Luis de In Calle Mcnéndez ..
Manuel Madrueño y GuliéITCl' .
Julio Gonzálllz Barbillo .
Luis de In Concha Moreno .
Jun'n B. Ponl ;\ronchó ..
Alfonso Estellan Lópcr. Arnnda ..
i'ihurcio Rodrfgucz Sunlalll:nrill ..
Federico Pércz OIRrrin ..
Fructuoso Cid Abad ..
Setglb Diez Diez t .

Luis Pedrazo Dlaz .
GnUlermo Agtlilar CUAdrado .
Alfonso Alcalá Martín ..
Tom·iJs Sllnchcz Pércz ..
Manuel HcrnAndez Quesada ..
Federico Delgado de la Corte .
Elll'ique Lueas Jirncno ..
Froncisco M. IgiesJns ScJsdedos ..
:i\lanucl Alvarcz Suñrcz~ t ••••••• , •• , •••••

José Gnrcin' Aridrnefe ..
Miguel Súnchez de Inlllz ..
Mnrutno Ternllro' Ilcl'cZ Vargns ..
Federico I1ópcz Costa ..
José DOlnen~ch MUl'ln .
FernnndQ Arce Alonso ..
Fr~nCísco López ·I;ernJÍndez ..
Antonio AI1;Jacar l\fnrl1n .
Eduardo Cortés J¡,lllénez ..
JURn Covián Freru ..
Amador illlllón Rnmíl'cz ~ ..
Juan GonZl'llcz Ocampo Gonzálcz .
Mariano LaeamlH'u Gurda ..
Onésimo Rcdondo Ortega : .
Anibal 11"crnándc'l. Mora " , ••••••••
E(Juardo Murlel Cisncros .
Felipe Murtel CAlbrcra ..
José Marin AUél'ez Mllruri.. .
Pedro Paños y de Cominges .
Manllci ;\luiioz Cúeeres .
José I.ópcl. Juvierl'e ..
Dánlaso OI'OZCO Huiz ..
José Mnl'jll Mal'l1n Fcl'nándcz .
Edun,rdo Rulz ROlllcro " ..
I~llacio Milrlin dc los Rlos ..
José FCl'I1úndcz Gllillél1 .
Fl'l1ncisco Fcrn{llldez Diego .
<:m'los Gil Prrcz ..
Lucio LÓ)ICZ fin.lIJos .
Tomús GOllzález de In Fucn te ..
Luis Alhi Agcro .
AIl tonio Ceno Sánchr.z Herrera ..
!'Ilallllel de ia Conchn Ballesteros ..
Federico Orla Fcl'l'lIz .

"e3 :
'64
M
66
67
68
69
70
71
'12
73
14
75
76
77
78
'lO
80
81
82
83
84
8l)

86
87
81'
t9
\lU
DI
92

,93
.94
Dó
.~

D7
D8
99

100
lOl
102
lOS
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
1111
116
117
118
]11)
]20
]21
]22
123
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Jh'lmero I SERVICIOS ~EDAD -- ._._............ - ~

tle NOMBRE y APELLIDOS DEs'rlNO EN LA CI,Asn AL ESTADO
~- O

orde\l , - - §~
i Aft08. MMOB, DIRll. Atlulfl. Jd:~ m¡,.,¡, Áftoll. M~see. DIIIL..
1D. Jesús Zabay PeqtHlra...............................

--'- -~.------
)001 •g

124 :t, 37 - 4 - 14 J - :t ..... II J -11- 9· '1
12iS José Gómez de la Torre VUla............. , ....... » '85 - :t - 20 :l' - :¡ - ]) » - 9- 9
123 Manuel Gómez Barrios...... :."' ..................... " » 38 - 8 - 28 J - J - » J -~ 9 -- :t "C
127 J08<lllin Collada Andréu .. ,_....................... J 23 - 10 - 29 • :l . .:- 8- 2

tJ,:l.
- :t - l) i;128 Anlonio RayonQ CQrcuera.: ...................... » 29 - 8 ....... 25 • - J _. » ;t. o...- '1- 4

129 Marciano.F. Mart1n f,ionz¿lez........................ " Sol - Q - 25 » - »' - 1} » - 6 - 26
130 Luis Porta .Calatayud; .. ;........................... ~ 36 - 4 - 19 » - J - » J' - 6 ....... G
)'1 Franclseo PedraJa. Alcoba., ...................... • '38 - 10 - 26 » - » --:,. :o :J. - 6- 2 ~13Z Fernan do Dlaneo Lústonó.........................

" as - 2 - 10 ':J - JI - » » ~,4 ~1~

188 F..ttluardo de .las Hcras...... ti •• 10 ................ " ......
» 18- :t - » » - " - JIo » - D - 2t

134 Rafael Espinosa Espinosa........................ 1l as - » - 26 .. - » - ~ » - 3 - 13
136 PaUlino Chél'colas Hcroando;.................... tt :19 - » - » .1 - » - J) :J - 3 -- 10
136 Mlguel Torres Belallnzarán....................... .~ 27 - S - 11 J - » - p » - 5- 9
137 Eduilrdo Jinlénez Sanllnnal'ia.................... J 31- 1) - 26 1I - » - » » - 1 - 16 ~

188 Luis de Diego Go·nzále·z..... ;..................... » 24} - S- 1 » - ]) - » :t - » - 27 QO
139 Julllni N~vlirro Marco....... ;..... ;•• ;.............. :1 28 - 10 - 4 » - » - » » - » -2.4 J:140 Alfredo MarUnez Pérez.......·..'..... ;~.i.......... ;1 32 - » - 1 .1 ........ » - .1 ::t - :lO -21
]4:1 José Torrente Forluño.. :........................... :& 29 - 2 - '29 » - » - » :t - :ti - :11 O
1(2 Fernando Garcia Burgos.......................... ]) 26-11-26 » - » - :De » - .1 - 16 VI

143 Luis MediDa UJ'8VO................................ , .1 36 - 9 - 15 ... - ]) - 11 » - » - 14 6"
144 Carlos l\I!IRJ'Unez Fresneda., ...................... ]) 25 - -8- l) » - » - II J - Ji - 12 .....
J4lí MarceJino Gil Pascunl. ............................ _. » 32 - ~ - U ,. - » - ::1 ::1 - » - 8 . te

146 San10s F..s.trada MnrHnc:t.......................... ., 28- 4- 1 :t - » - » ;l. - ~ - 8 ~

OPIClALJ¡S DE TERCERA CUtSB

~$Ontes.

1 D.. LuIs Rosillo Janlás.. I ............ t. ........ "' ...............
» 38 - !) - 14 .1 - :lI - .1 'J- {} - 21 C'J

2 Juan M. Fernández Molina. , ...................... » -H - 11 - 15 » - ~ - » 5- 5 - 19 ~
(")

3 José Sllnchez Roca, .......................... : ..... » Gol - '} - 29 :t - » - ]) 7- 1 - 3 (ti., ElIdol'o Conrel Pardo..... ,........................ :ll 4-6 - » » » ~ 6- 7 - 20 -- - - ]) ro
6 Franci~eo Hernimdez Caamaño................ :t S8 - » - 1> J - ]) - :D 7 - 11 - 11
6 Manucl Gnrcia Arag.t}n., ............ ,........ " .. m » 41 - :t - l) 2- '} - 27 16 - 11 - 23

~.

('tl

"J Alfonso Gare.in Marllnez de VellH'.ico......... » 44 - 1 - 10 'J - 11 - » 4- 7 - 21
~8 Fausto OleJ'o Rl·Ul ..... , ...................... ".; .... XI 54 -':11 - » J - » - 11 8- 9 - 211

'1) :MaTcelino l'dllrUn Dloz-GollztÍlcz .. :." ........... 11 43 - 6 - 14 » - 5- 6 7- ~ - 23 ~

lO Napole6n Ruiz Vcrdi .... ;......................... II ...~ - 1 - 22 l) - 4-11 13 - 11 - 13 Ef
11 Manuel Abril Gm·ela.... , ........................... » 50 - 3 -- 15 3- l -- 20 14 -- J - 21 1-0.

]2 Manuel Betancort Cabrera.. " .... " _............. » 40 - 9- l) 2 -, l - 27 12 - 8 - 20 rJ..
]3 Wenceslao Fernhndez Flores.................... .1 50 - » - II 1 - 11- 2 8- 1 - 2 "

14 Anlonio Bnlanzut Seco..... ,........................ JI ~7 - 4 - 28 1 - 10 _ » 13 - 10 - 18 Z
16 Juan Chicoy ArJ'eceigor.; ...•.•••••.•.•••••••..•.• II 64- '} - 15 l- 0-15 1 - 9 - 15 S'·16 'GabrJel Lópcz YOllnger........................ ~ .... » 54- 8 - 21 1- 8- 5 12 - 5- 5
1'1 José. Luis Das Rivas...................... ;.... L .. II 37 - 9 - 16 1- 6- II 7- 8 - 24 .
18 Abelllrdo Ibáfiez Navarro................ o....... JI 51 - 2 - 24 1- 3- 8 1- 3- 8

~lO Joaquin Molina. Arias .............................. JI 60 - 4 -8 1 - :o -11 lO - 9 - 11
20 IUcardoBaeza Durán .............................. .J 46 - 9 - 17 :t -- 6 - 16 3 - 11 - 15
2J AgusUnJhnÓncz de la COrte.... l ................ " ~-9-28 » . .,....

~ =11
26 -..,- 4- aa

,~ JODqu:ln' de [.una.'Garcia.t.'........·••·.:. •• ;; .........· » 38-)·..:....» ;t' ~ 9~ '} -' 21>"
13 Federico Soler P~reau... r" u .... " ........_~.... :t "4 -» _ :D

lt - 4- 3 11- 2 - 26
S4, José Mod" ~l\lll\l1cro '~.nchez.................... ~ ."6 - 1- 4 1.- 2 -- .12 #- 8 - 23

¡ • • - I.te. , '11'2'__ : .... _
~--_.'I

....._ .... ~ _..Jl..~_ ----"
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:1 - 14
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2. - 13
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8 - 14
8 - 7
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4o- u
~ - 8

:D - 27
11-»
10 - 10
7 - 26
2 - 21
2 ~ ¡
1-21

11-22
9 - 2;1
9 - 2(l
.f - 16
»-ti
11-11
3 - 16
6 ..,..... 29
S - 19
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10 - 12
8 -- 11
6 - 21
4 - i
:1 ...:...·13
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2 -- :15
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.c~

53 
58 
39 
i7
42 
4-6
41
51 
44 
43
38
.(0 
5-0
34
40 
17 
3(j-
DI 
Q.8
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:1,4IIoaqU1.n U" ....u ...tI.~P,.".-u..t·.. •••••••• .. -:-"··· .... ~-~----l
Federico Soler PéreliSll.... ....100••••• ..........._ •••

Jose MarIa Cab"llcrg S/.nchell. .

Enrique Gonzú_.de Deredm•••_ .._...... •
Fé.lix Giráldcl: ¡Millón................................... :t
Bonfracio· Villa ·VindemAn ,... _
Antonio dt! Lczama ",<>nzólC',¡; del CampHlo. »
Jasó llodrlgucz Salgado ,... »
Alberto Abascnl Ruiz.............................. Xl
José González Verdejo.............. »
Juan P. Pérez -Caballero Pércz.. »
A·gustln Garcia Goyouga........... »
Antonio l;'errcr Gutiérrcz.. u ••• ,u uu.. »
Antonio Real Suárez.. JI
Junll Gil" Scnis ~ I " I..... )lo

Luis Aguirrc Eeiztegui.............. »
enrlos Marin' Fernández Blnnco.. »
Antonio lIel'edcro Soriano.... »
Enrique Otero Vel'din.... ])
Luis l\fol'eno Cllbnllero ".. )lo

Manuel Domlnguez I!enuvides.................. »
l~l'ancisco Castro Pércz Villarl'ocl............... »
Abraham I'olanco Criorlo....... »
Bcrnlll'do Picmnil Gonzálcz. ])
Jo'e rno 11 do González Regueral,.................... ~

..losé Bn_~ngA Nieto 01 ' ••••• 1.1'... ~

Adolfo San Jose Suárez ~:.. ti
Julio PI'cndes Sllnrez 111clhn..... )lo

I'edro l3uslam3nlc Frande........................ :»
~figuel· Pél'cz AJare")) "..... JI
Guillel'llllO S:lI1tillnnll Manchón "..... »
Luis L6pe1. QlIinteln ,.. 1l
Cnrlos FOI'cnt Hnhasa<fa....... ti
Acisclo Gil Fel'n/indez.......... :t
Carlos Allohes Roflgnac"......................... :t
Luis Vignolc Vignole.......... »
GermRIl Mantecón !HoIíns ,............ 1)

RicOl'do Fngonga Arruahanclla. Il

CarnH~lo IHco Uclasl{,. •
FI'lln<'isco Eo ..es Lópcz Navarl'o....... p
Antonio L6pcz Villalta..... 11
Pablo Tcjcl'o Lopez " ..
Angel Gencl'o Arro~'o Lesl.'uin...... o
';\fnnuel VlélOl'ia de LCl~eH y O'Shea.. t

Alfonso Al'll1iliúll Pél'cz .. , ,.,............ :D

}.,l"lcrnnntlo Gnrcín G(lrCia.t,-t.-t ,t •• IIII-t.~.,. ::o
CA~·('tnno Bignc Roig.......... "

1\ U1\II.I.\nE:) M:\ yunES

D. José COl'dCI'O Pintos "., " Dell'J'{Hciún de Hacienda de Hucha .
FI,'Hncisco Pél'CZ LuflO , Direcciúll gcneral del ·l'cso..o " .
Fl'ulldseo VlIIaiJlun:l Nebot. " J)e]cgul'lún de Hacicnda eJe Ta..ragonlt ..
Cm'los Hcrcdin Car\'ujal. , Dirección general de lo COntendoso ..
Hafucl León Qtlirús Dl·po.'¡ilal'la de Hacienda de El fcl'I'ol. .
Eludio Jlél'cz CllbnlleJ'o PÍ'J'ez Delegación de lIacienda de NaVal'1'Il .
HnTllfln Cnbl'('J'o GÓII1CZ , Idt'lll Id. de Sant:.ullTcl· .
Alberto P(;n~;¡; CO!i~é-v y Lison." " Idclu id. de Soda ..
'l'olllllS Gill'cla y (;al'<"la Ilrl·tn Id. de AlIlllccte .
Vl'lInnl'io l.a:-;hl'nlS Calvo lc!l'11I id. de ZuJ'ilgo:t.a .
Hllperlo Fcrtlún del': niseo , Dirceciúll genentl de la DclIdu ..
.Jnnn Cahl'cJ'ón (;lIlo"I'11n " .. " .. Jnl('l'\·cIH~iún·Ol'(lcnaci6n de Hl.1cienda ..
Angel (;r)JJ~.ulo c:ÚITej;I.I- "" " J)il'C'Cl'jón gClll'l'lll de lo .f'.ontClH'ioso .
.Jnlio Sr'lIiel' TI'I'I!l'\ Idplll ¡tI. dl'1 Tl'SOI·O " ,.

Jos'~ Conde Ftll·nh:s IJclegacion de llul:Ícnllu de ZanlgOi!:H .
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D. :\Ianllcl llJúñez LóPez, \On]l'llat:i,bll ele Olll·.as P\·'¡,]]cas.: ..
Juan Villén Cruz \DrJrgaclO1I de Hnrlcnda dr JUCIl .
AHonso ~tllCSC Jimt-lU'z [delllid. de ~{álnl:ll\ ..
ArlU1'o Bultlclloll y Verdes ;\lonlel1cgro (dClll Id. de Hucsra : ..
José VHJozlm Luhiano Idem ilf. de Navarra , .
Ramón Cafladas Lópcz Ol'[JOsitlll'la de lIacienuu de ~lllltH Cruz de la

Plllma ..

.hum Bautisla l.eón y Ll'ón Exectlcllll'.-RI't'audHdol' ..
Ja"iel' l'1ores AllllOl·za DcLcgudóll de Hacicndll de t;l1ipÍlzcon .
nogcllo Mochnleg T~úl'iz '''1 Di I'e l'eió n, gl.'llf.'l·nl de .10 C.o.llll'rwio~o .. oo" oo. 00'"
Cecilio (.uro y Orllz lnlen"CnelOll tre la DII'CeeWll de la Dcudll .
Allt,mio :\fol;dll? L3hol·c)n I! Inlcn'el~ ~'iúll.Ordl·ll.ndóll de Obras púhlil·as ,
Nlltivldnd Adnhn Garrla Dell'!HH'lun de Il1wlCnda de O"lCdo ..
Gcrnulll Lozano Cecilia ldClOl) Id, de A\'iln , .
Eugenio Zavala Herrera, 11 ¡j('Ill íd. de lil·lIIHIl[U .
"cllturn Rodl'iguez Gutiérrez ldeUl ítl. (le Se\'illa .
Luig Rodl'lgliez Fernflndez '" bil'ecdón gCllrl'nl del Tesoro ..
Camilo Nielo Pé]·ez SuIHleleg:u:ión de Haeíendll de \'igo ..
Juan Lilciuno Arcnns Sánchcz Inlcl'\'elldón de las :llJnlls de AtrIHHlén .
Baldolllero Basnnlll y Alcalá Ol'posilnrio·Png¡HIOl· de CI1l·cres ..
Emilio Algüueil y Naco Dl'legación de Hacirndll de Bnlcl1l'es ..
Amndeo Gómcz Onti"cl·os (nlcl"'l'nción de In Dirccci6n de In Deuda .
JUlIn Pereinl Herrera lntel'vcndón·Ortlennc!ón tle Hacienda ..
Vicenle Cnbczudo CrislóbaL.. ~ Oirecrión genl'rlll de III Deuda .
Generoso Salcedo Esleban Idem lel. de Renlas , .
Hafnel Súnchcz TOI·regrosa Delegución de Haeienda de ~Il1rcia ..
Segundo Cernuda Rodl'igucz Idem id. de ~llHll'Íd ..
Francisco J imcnez y Jiménez Id('m ,¡J. de Cnceres" .
Vicenlll de Benito RodrlgálvlIl·ez Caja gencl'Ill de Depósitos ;
Gumcl'slndo Hlpólito Vllldés OelClRncíón de Hndendn de Bnrcelonu ..
Rafael Gnre[a 1\lalcll , ldell1 id. de Sulamanca , ..
Ernesto Pérez del Toro Oh'ccción gelle]'ol de la Dcuda ..
Pedro' Mnsip Sunl'ho, ~ Delcgución de Hacienda ele ZaI·l1goza .
Vicente Calla :\forcno Caja gcnl']'nl de Depósi!os , .
Fran~isco Moreno Mflrqucz Delegación de Hacienda de Múlngn .
Enrique Azcllc l{nechteL (dcm Id. de Alnvll ..
Carlos Rojas Mueso'i Dirl'cdón gCl1cfll1 del Timbre ..
Arllonio oCnrrió Osuna Jdcrn id. de la Dcuda " ; ..
Luis MartlnezCol1 " ' Deposilal'Ío-PngadOl' d() Cnl·lagl'nn ..
Luis l"erné.lldc7. (fe.! Pino Silíz Inler"t'ndón Celltrnl , .
EIlnilio .Apari .~io Y..'st Dclegadún rle Hacicndn de Valcndo .
Hilario Pilramo Agl~í1ar Oirccción de Pl'opiedadcs ~' De!'cchos del Es·

. la do " ~ .
Grl'gorlo Jlmél1eZ Murlin Delcglleión de' Hnciendade Madrid .
Barlle] ;\Illrlfnez eo/l.. DiI'ccción de 11lS Minu1> de AlTuYlllles ~..
MLg'uef Monlicl Vl~zqllCZ.· Óclcgnción de Haricndn de Huch'u .
Nicolás Rey Feljoó , Dírección general de lu DelHla .
Joaquln A1<lnso Domcnech 'Clljn gCllel'al de Depósllos , .
Zcnón Berrc·ro. CI'U po Dirección gcncI'lll de la D(·udH .
Subino ·..CurJpscs Pér~2.-tI'II-'" tI ; ¡, •••~ 1(lem id. id. '1: ~'·I·'" '''; ~ 11-.'1 ~ l" l" 1I .,I.t , .. , 1"' ,~
~os(r.ArilUijl Glfl·cJa¡i ot';.; ,',•• ,' ,rPe,lcgociónde' ,Haol eudll·"tlc,Pa,len (l~a~.;,'; ;",'
'Vleenle ·Fernúndc.1. Bnrba.. ~ Dirección general del Tesoro .
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·20
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Manucl Caballero Garcia DeJegaclbll de Hacienda de Valladolid .
Francisco Lleo Benlliure Idelu id. de CasteIl6n .
Angcl LUClUO Jinlénez , DiI'ección general del 'resoro; .
Manucl Rodriguc? Snyanés " ,. Idenl id, de la Dcuda ; ..
Lorenzo (iaBat'do Palacios I¡Jclu Id. del Tclloro ,.. ,., ..
Jose Galinntl Mflrés _ Delegación de Hacienda de Barcelona ..
Jorge Caldcrón y A)'erra Inlervención de lns Minas de Almadén ..
Clandio Viln Kir0llOffCJ· Dclegación de Hacienda de Baleares ..
Gabricl Nf"'IllTO liOlllero , IdCln hf, de Valencia .
Alfonso Español y Mora Inlcrvención de las Minas de AllJlllldlm .
Luis Ccsúreo 'Garluonn y Palo Idell1 i¡J. id .
Emilio Cntuh\n Meuéndez Delegación de Hacicnda de Cuenca .
Andrés Scllés Hcrn{wdez Dirección gellernl del Tesoro .
Se"uasli/m Pedro AJcalá Verdejo Intcrvención de lns Minas de .Almadén .
Miguel Arriazn Fct'llíUHlc?" ", Delegación de Hacienda de Madrid ..
Felipc QninlEls Alonso Idmu id. de Zmnol·u ,-
Anlolllo 1'0mÍls Galcm y García.. " Dirccción de las Minas de Almndén .
Juan de Dios de In Calzada Delegación de Hacienda de Jaén ..
José Garcla O]·tHuns I ••• ~ III •• U · I~xccdcnlc,-Rccnudndol' ,Ir U •• lt •• ".·.· .

José Scdcño Gardo Dirección generul del Timhl·e" ..
ArlUl'o l\Iol'eno Diaz Delegación de Hacienda de Toledo ..
Auguslo Bretón Bnlmuseda IdelU Id. de Znrngo:w ..
JUI\Il MÚI'qUlJZ Bt·OÚll lllero id. de Murcia.", " .. " "." ..
RUlnón Dln7. de Freijo L6pez., Idel11 id. dc Lugo , .
Al11oJlio I\lnciú Lóllezll ,"IH " •••• Idenl id. i(l I<I.HI ••••••• III H.to •••• , ~ ••••

Arturo Paslol' COllesll ldel11 id. de llm·celona ..
Francisco Fuenles Castro Iclcrn id. de Pontevedrn ..
PI'cdcsvindo Daniel Luna Cfirdel1ns Iuctll id, de Cndiz .
Aldeoalgo Morcno Arl'edondo Idelll id. de Palencia" : " .
Lcundro Blay Chol·vn : Idel1l id. de Custelloll , .
FI'lUlCisco Mota Alcnzo}· Idenl id. de Jaén .
Aristu.'co Alonso RodrIgucz " IdeIn id. de SorIa " .
ISIJHwl Nielo Tino Ideom id. de Zm1101·1l .

Vicente HOBIero Hodriguez , ldCln Id. d'c Ol'Cnsc.. , .
EnriClue Angulo :)' Contreras , ltlenl id. do Sesovia .

D.· Amelia Diaz .Cot'll'ón " " " :. Dh'ccci6n f.!cnel·ul dc Renlas ..
Hosario ReYlnundo Gat'cfa l\Ionlcavnro, SlIbsecrctal"Ía ,., .
ESllerullza Gurcia Alcgl·c Dirección gencral de llentas .
Muría Bltmco Murlin C:l Dclegación de Hacienda de Logl'Oño ..
Felisll Blnnco Bodl'iguez Idenl id. de Sevilla , ..
1\lnadu I.."as IJcrns I)ércz , Idclll id, de Logrolioll t1I •• , u ..

Leonor Morcuo Eus Ordenación de Pagos de Hacienda .
Cal'men Cahe7.as CerezaL lJelcgaciún de Hacienda de VllllncIolid ..

n. Manucl Bamos Pinat· Idclll hI. de Murcia" , ,"'" .
)ll11l!1cl Anlonio Garda Sulllnll " hlem Id. de Ciudad Heal ..

D." ~·llIl'in del Milagro lll'nnco uel Ctlphl.~uco y
Diez de Bohles Suhsecretarin .

Pill1l' TOI'l'ente Fot·1Lllio .. , ldefll " ,'" ..
Felil'idud Vallejo (jarcia DcI(·g:LCi{lIl dc Hacienda de ZUI·llgozn." ..
Enrit]llctu Lúpez Tienda , Jdc-1I1 Id. ele Gl'l\nlldll ,'" ,,, .
PiI:lI' Cel'l'llda Scgl1l. l<lel11 id. dc Alil~anlc " .
Isnlwl (Jun'la :\Ianecsidol· , IdcfIl id. dc 1l11l'gOS , .
:\n~llslillS 1l0ddglll'Z I't·I'Cl. , 1111.'111 í(I. de )!lÍlngll .
I\Inl'ia Hos y ([e Cllslro " Irlelll hi. de Segovin ,", .
:'.{erl'ct!l·s H itllllgo (¡nlll~go Oo ••• , Inlen'el]('i{JI1 Cenlt·al. " .
Luz Le 1\01\(']1(1)' Vill(·n Deleguei{)n de Haeicndn de Valencia " ..
C:lI'llIen Ben inLdi :\:I\'al'l'o , Jdl'lll icf. (Ic llucscn ,., ,', .
Angl'les el'lTalia Sl'glll Irleltl lel. de (h·jedo , , " ..
(;regol"Ía Sanl. San" , " !denl ill, dl~ Avill\ ~ ,,, ..
llIall('u Vié (;r('ppi Dil'CI'cióll genel'nl del Tesoro , .
Carmcn LtlIllIJl'("'¡]1; pí·rel: "" Idem de Propiedndes :)' Derechos del lisIado.
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21

3
25
23
14
26

24
20
21

6
11
29
11
23
27
20

1
2

27
28

Oln.

8-

JI

~

6
1
4
O
6

10
2
4
3
4
7
'}

!l
2

J)

11
6

2
1
8
2

11
6

11
á
3
1
8
á
6
5

10
4

Mes('8.

SERVICIOS le;
EDAlJ I ------ "'11'tl

tAo
¡::::~

.Mlos, Meses. DIos. I ;::1....
('")

O

~
t\)•

C1Cl
S'
1:1)

e,.",
<:;n
O)

35 -

55 - 11 -

38
:'19
38
34
36
31
37
49
31
38
3&
40
31
33

36
35
34
36
38

36
29
al
6:1
35
36
31
59
34
31
57
33
29
39
34
:>1

Anoll.

l)

:t

DESTINO

J..lt]',-II-·a(Jo,., .•• , ••• ;¡¡, •• tl"., ••• , ......

Cestlllle.

E.t·cedellt,c.

NOMUHE y APELLIDOS

j\'IEll'Íll MIl .. t1lll'l'. :\fala .
Concepción Mariscl1l Gurda .
Asunción llenEl\'cnl Ga ..da ..
JUllna Jiméuc1. Núi'il'z.. : ..
Pilal' Gil PlISl·IHII. ..

D,· COIll'l'pdón Pastor GÚllH.·Z i Dil'l'l'l'ii!n gtJH'J'nl ~lrI Tesoro ,' ..
Jlllia liólIlt';¡' JlI11l't1Ill'Z, " ]DeICgat.:lII'll dr llal'lelHlu dt.· Mudl'lIl .
Ho!;alia Ho!ll'iguez \'aldes lt~elll i.d. ele Oykdo .
•Io._era Alonso Hu1Jio DIl'eCCIÓn I-:clH'l'ul tle Hl'nlll" , .
13cl'lllH'da SílllCbl'Z de Luis , DcJegul'ión de Hlleiendll de llul'cdollll ..
Nutividnt1 ,",tiJ' Ho,·arol'!. ldclll ¡d. id , , , , .
Adcla Caslro Corles,., , OI'c!CIlUl'iúll de la l'n'sidl'llein ..
:\1al'íll JlCI'lJ.llll1cz lICITCI·ll. llclcgnción tle Hut.:icnda de Bllrl'l'Iona ..
HoslIl'io Gal'cía \'úzCjllez hlmJl !tI. dc Lfl COI'IIl;;1 , , , ..
l\1111'Í11 Gnrcin 11uncl'sidol· Idl'1l1 id. de Hul'gos , ..
EJ"ira Pnlacios CerlleJio , ' ItlCl1l ill. de YlIllndolit1. .
Tomnsa San Segundo Pncbln Idl'lIl íd. de Avila , , ..
PanJín .. Garnacho HeITcl·O Idl'll\ ítI. de \'alladolhl. , .
;\bl'ia Cruz Sedeño Alonso Dirección g(,1I('I'a1 de lo {:onlcncioso ..
Consuelo Comcs Yullmcna Administración l1e lu Fúurka Nadonal de la

Moneda ..
Dc]cgflción de Hnciendn de Bul'f:los ..
Direcdón .gcnel·l\1 de Henlas ..
Delegación de Hacienda de T()ledo .
Cajn genel'l11 de Depósilos .
Inlcn'l'ndón tl el" Dil'cl'dún .!.WJ1l'l'al del a

Dendn , , , , .. , , ..
ClÚ"ml'n Gnscún HCJ'lHilltlcz Dirl'l'l:ión general del Timbre ..
niclll'da CÓ.·dobll Gonzalo Dt'Il'gación de Hllcicnt!u de Vallllllolitr. .

D. José Inicstn Lorcll (denl id. de Sevilla , ..
D.- Hilaria Anoj'o Jiorclljndn TI'ihullfll Ecpllómicoadminislrnlivo Central .. , ..

Flol'cntinll GOllzález Sílllchez Delcgnción de Hacienda de Vallad·olid .
Dolores Hodl'igtlcz \'illll..-ert\c ltlcm id. tIc Sevilln ..

D. Uafacl Alvc ..i('o J\In..Ulll'z Idclll íd. ue Gl'fuHul a , , ..
D." COllsolnción Montcro Cal'l'ctCl·o Depositaria de .Hacienda de Ibiza .

EneUl"lIllCión Bragulfll (fe Silva Inlervención de In Dirccdón de ln Deudn ·
Josefa Cnb"cl'a Lnlol'l'c Delegación de Haciclldo de MlIddd .
Cnl'lnt'n ~Jol'línez Pchlcz." Idelll id. de Leán•. , , .
Hoslllía Grifol Gdllberl Idelll id. de Alicante , .
ScclIl1dilJR l\Jigucl }Iae.,lro Ide\l1 id. 'le Vallntlolid .
~fal1uclu Alonso de LlIlldnbul·ll Sllhsecrch.ríQ ..

D. Hnfllel Oñalc GUI'da Dirccdón gCllerll) de Henlns .

D,' MflJ'ía Hehollol'

D. José Pitlnl Lobnlón ..

1

1

]39
140
141
]42
143

124
125
126
127
128
J29
130
J31
132
]33
]34
J31i
136
]37
]38

144
145
146
]47
]48
l40
]50
lbl
]52
]53
]54
165
1M
157
168

orden

d.

i'tI'\lnerc..

AUXILJARES DE PJlIM1~nA CLASE ~
o.'

] D, Domingo RodJ'fgut!z Olivn !Delt,gncióll de Bnrcc)onfl............. 12 - ,- 29 4 - 9 - » 19 - O - 16
2 TOIll.Íts.. F" G.\Iel.'l'cro. GIlClTCI.O ¡ldeJl.lJ¡ ú.c. eR.db 73 - 8 - » 4 - 9 - » 16 - 8. - 15
3 VCIU1!lC.'oCOIij.hi BonJlJo Pirf)cdón dfl ·¡·csaro ;............. 72 - t - 20 .. - Q - JI. 16 - .4. ~ :t
4: ~is, Q"int~~ls q,e".l~ JQI'I'C ¡ pcleg~clón de OreJlsc................................... ¡a - 1 - ~6 • - ~ - 21) 16 - 2 - J.,

!' ':<;'<::',!, ~,,:,,'-";':~.~~'.I'."r.I.:'~'," .. : . ;':: :~!;::i:>~ .. ~. ~ ..~.~ .. 'J .:l~ . ..' .'; - ~ /' :;. ;. :~~
.' ..... ··It "SlC'Ac.........:./t . ..St. .. J. ,,'- d.:::'1r'Y~~'It.1'~....., ~ _ .,,¡¡rrlser" I1 'tmx~ ~- c.......,A.".L':'-r'.'<. .. "¡,-;J,"}~'l . .. ,.,."" ,- :; FI·llJJCJ5('<rI..':l1!WM'!"ylfy-~m'i·1lI1o .. ,............... 11e-m (le Jlli'n , 7..................... .4'~::..-...'~ '10 -'-::--r'-= a5 ._ .

.1\ I C.O~.Hh. r."Il¿.· '. (:,,~·ín . __ __ uu~u Td"m .1.. !'><'uovin . __ .o <................. 70 - 11 - 1ft .. -- 3 - 2 10 _ 11 _ 1!l



ti5o

C".l
1»
(')
('l).....
~

o..
~

~

CD
e;.,
o.

~
Jl.)

~.....
o-

1
c:-
~

~

00

oto
en
S'

~.

~o
r::;.;
=:t.....
()
o

~
llo:l-

(lC¡
S·
p)

~
C,),
"'-1

¡; :}I

'l.(r~~~~~ri_., c'.~
10 - 0-19
11 - 10 - »
11 --,. 10 - 26
11-10-»
11 - 10 - 14
11 - 10 - 12
11 - 10 - 18
11 - 10 - 9
11 - 9 - 22
11 - 10 - II

11 - 10 - 16
11 - 10 - 12
11 - 9 - 24
11 - 10 - 11
11 - 9 - 2·1
11 - 10 - 12
11 - 10 - 18
19- 5- 3
11 - 10 - 14
11 - 10 - 11
11 - 10 - 12
11 - 10 ~ 11
11 - 10 - )1

11 - 10 - 12
11 - 10 - J2
11 -.. 10 - 10
11 - 10 - 8
11 -- 10 - »
11 - 10 - 12
11 - 10 - 12
11 - 10 - II
11 - 10 - 16
1J - 10 - 12
11 - 10 - 17
11 - 10 - 8
11 - 10 - 2
11 - 10 - 8
11 - 10 - 12
11 - 10 - 12
11 - 10 - 8
11 - 10 - »
11 - 10 - 15
11 - 10 - 16
11 - 10 - /)
11 -10 - D

11 - 10 - 12
11 - 10 - 12
11 - o - 2'i
11 - 9 - 28
11 - 10 - 12
11 - 10 - 11
11 - 10 - 11
11 - 10 - D

11 - 10 - 15
11 - 10 - ])
11 - 9 -- 23
11 - 10 - 15
1l -- 10 - 12

'11 - 10 - 1)
11 - 10 - 10

,. -' 3 - 2
'3 - 8':'- 3
3 - 8-3
3 - 8 - 3
2 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - a
:-1- 8-- a
3 - 8 - 3
3 - S - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - ::l
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - a
a - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - s' - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3.- 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 3
a - 8 - 3
3 - 8 - 3
3 - 8 - 1
a - i - 27
3 - 7 - 26
3 - 7 - 18
3 - 7 - 17
3- 7-11
3 - 7 - 5
3 - 6 - 20
3 - 6 - 15
3- 6-14
3 - 6 - 1
3- 5-24
3 - 1) - 22
3 - 4 - 29
3 - 4 - 28
3 - .. - 23
3 - 3 - 22
:.J - 4 - 11
3 - 3 - 24
3 -- 3 - 19
:-1 - 3 - 16
3 - 3 - »
3 - 3 - )1

i'i4
-r..J.,
[,ti

57
,'¡H

5U
(\O

1.\1
C
..)
)-

(13
114
ü.'í

.~ \. _~.:;',""! ',';'~ :;. -:;.., '.' . '. ....:.'; ;~:; :;;~~ -. . J .Ü ; ,,;; ....f.
- k 'l'llncfs('~tt\~¡f.y:~l'l·ifilO ¡Je'~~ñ ~.__..~~

... 6 GIlSPfil' GuUfl'l'ez Gni>{·ía ]clmu de Scgoviu ~................. 70 - - 16
7 D.- O..,.IolUll da Bllsnnla .l.lellllel'rozos ]dem de ].ugo .. 40 - - 10
8 IS:lb~l. ~Ii~lIcl Nnl·li.l.leZ Ide.m de, B.nreeJona 33 - - 26.
9 lllpohlll liollznlez GII. hll!1ll eje Mllllrl'(l .. ,...................................... 47 - - 18

lO J\íaria Oriol Huiz ldelll de },cridn """ .. " ,,... 36 - - 23
]1 ~Icl·ecdes liol1zált'z l'llrcla ldCln de BIJI'gos .•.... ,................................... 34 - - O
12 Alejllndl'inn BólTego Rohledo Dirección general (re la DeudA..................... 39 - - 5
13 SOCOITO ;\101011 :\I:ll·linC? Dekgnción de AhlH'l·ia...................... 32 - - D

14 Eugen [a Hi'I'núlHléz lrihnl'l'ell Diret'ciún géncral de lo COlllencioso............... 45 - - 16
15 Glorin Rodrigucz Los¡¡da ~· Dclegnción de Orl'nse................................... 49 - - 12
10 .Josefa Pé'rcz lIm·cia-Al'giiclles Dil'ccI'ión gCllel'ul de nenlns....... 58 - 6 - 21
17 Gabilla (ionzúlc7. FCI'IHindcz J)elegMión de Scgovia.... 32 - 1 - 2J
18 1\lnl'ía Hineón (Ionzú]ez SUbSCl'I'clnl'ia ,.. 43 - 9 - 2
10 Candelaria Ojl·j·Jltl"alllillo C)llcro Dt'!rog'll('ión !le Granada....................... 34 - 10 - 29
20 Moría Zurita .1!1I1Í'ncz de In !:>el'llll Jdelll de :\Indl,id........................................ 47 - 8 - 12
21 l\lerc'('(lc~ PCl'ez Súnchc? ldcllI d'c Ayilll ,.................. 36 - 4 - 7
22 :\llltildc F(,I'núnr1pz Amanlegui.. " Dírcceión gCllcml (le Bentas.......................... 56 - 9 - 15
23 D, lil'cgol'io }\I\'il1'pz :\ICll'inero " J)clegnción !le Palencill ".. 68 - 8 - O
24 n.a Espel'anza AIsina López Jr1cl)l de Li'rir1a 31 - 3 - 16
21) Picrlnd ;\hll'lin Canl080 TI'ÍIH~nal Económicondminish'n\ivo Ccnlrul...... 32 -- 10 - 7
2ü Pilal' Jhún Valdi·s D¡;legar ión r1e SOI·in ,..................... 20 - 1 - 28
27 Pilar (ial znl'ún linh·c Idelll de Terllel ,........... 34 - .. - »
28 nosalin ArrilH1s Diez J)Í!'cccic'J1l gcnnal del Tcsoro........................ 43 - 11 - 13
20 DoIOl'('s :\lar\Ín('z (;m·r.ia-:\'.!~t1do : fdcm ¡('el Timhre., "......... 31 - 11 - 16
30 FiloJltena H['sin:l Ho(}l'Ígu['l. Jdelll 34 - 1 - 17
31 Elllisa Humclo L6pcz " J)('!l'g:wión de ZruIlOl·a................................. 41 - 5 - 4
32 Consolal'Íón POllles l1inl'slrosa .. ,., , , Idl.''1l1 de' Mntlricl ...•... , , .• , •• , .••.. , •• ,."..... 41 - 7 - 19
33 ElIlilia Calyo :\ITanz , ld[,1ll de' Santandcr ,...... 39 - 6 - 29
34 JtH1nn Ilaqu(')' "('Iuseo , , , J(h~1Il de Aviln 31 - 4 - 19
3ó Justa Lllra GlIl·cia IllcllI de [hu'gas 33 - 4 - 25
36 1"el'IlBlHln (iaz:lpo \'nldios Ol'd{'lHlciull de Pagos de Gohel'llllcj{m............ 47 - 11 - 17
37 Dolores Gonzitlez-Pal'llo Olm·olTicln Jntel'\'cndúll de In Uircr('Íón de 111 Deuda...... 31 - II - 13
31:1 :\lnrín (le Jesús SUIlZ Allende Dl'.legaeiúll de SO..ill.................................... 30 - 8 - 101
3U :\I,Ltilrle Durún l\lerino Iclelll de Bnl'celona 32 - 9 - 17
4U CfII'Jl1(,1l Hodrignez Síll1l'he7. 1delll de. Zamora........... 34 - {) - 17
4.1 nic:tl'da Berllsalegui ~ll1rlinc7. ltlem de Aln\'a ; ; "".............. 32 - 6 - 22
42 Cnl'nwn ti!' J.nbl·n E;.(irlin Idelll de Alicnnle 42 - 11 - 4
43 Flol'elllinn ~1igu('1 Uanios Icll'm dc Burgos 34 - 2 - 14
44 C;uadllluJll' :\llll'lincz ¡.'Cl"\lÚnl!foz hlelll de Lel'JIl ,................................ :'U - 2 - 5
4[; Tt'r('sa Elcllll ~Ial'tin J(ICln tic SnlanHlnca 37 - 9 - 11
4li Blunl'u ~h'1I01' (iundioso " lclem de Madrid 29 - 9 - 16
47 Con.'epciún AI'('s AI'I'oyo " }(1t'1ll de Avila 36 - 7 ~ 15
48 Ámnlin ]'('I'(,z Hnmos OI'(I('nn¡oión de Pl1go~ de lo Presilfelleia........... 37 - 2 - 9
40 FI':lllt'ise:l Cal'dl'll TOlllús Drleg<leiún (Ir Bllll'lll·l'S................................. 40 - 9 - 9
~O Hnlllona :\1l1nleI'OJa I.arrllya Id('l\1 dt' (;uipÚZCOll 35 - » - 19
:,~ .'\ntollill Lópt·z Cm·da Idl'1Il dI! HIlI'gos 34 - 10 - 28
~3 I Isabt'1 (;aITigú'¡ Quilionel·o hklll tic Murcia.......................................... 33 - 11 - 26
i.J I)Har Ht'gnlalhJ ~Iayét I " t1 ,I"l-ltt, .. tl Idern de )Jal!rid " 1" 4 ' "'........ 31 - 1 - 1

Dolol'l's E.spillosh E('hl'\',II'I'ía " 1(11"111 32 - 10 - 22
¡'U\OI'('S Cordt'¡ro (iOllZMl'z .. , , Irlelll de Lngo 35 - 3 - 1
Fnllll'isl'll Bosl'h }{('I·Il¡'lIH1,·¡: Idern de \'aleneiu' 36 - 1 - 21
:\Jnl'Ía .'\"rinl \In1·qll{·W Dil't'l'eión !(e11 l't'nl de Brillas......................... 31 - 11 - 8
Teo(jora S;iJu'IIt·¡: (ionzilh·7 Dcll'gnt'iúIl de \'alllldolid.............................. 33 - 9 - }J

Franl'isca I\l'nilo Llol't'IlIl' Idl'lll :....................... 34 - 7 -. 2
r.lIi.~u Pe 1'1'0 [t· Ff'r'llúll(rt·:I. ltlem "...... 33 - 5 - 27
ClHH'l'pciún Ih'i>iu Pantln lrlt'Jl1 de :\1;Hll'i(T 36 - • - 23
:\nl('lia Ilirl,t!¡.;o (;lI:ljarrlo · fdl'lll "........... 38 - 11 - 7
:'Ilaria el'Ll/. \'jl'('nll' :'Il01·CI10 Jdl'lll ti.' Zalllorn .. 39 - 7 - 27
DoltlH"; San in.. \·"d~lnjosu Dil'c(','iúl1 gelll'l'ul dt'l Tim],)·c....................... 31 - 11 - 20
"\l'<!<'cli :\lnn'l1o :'.lal'lilll·I. J)t'lI'gllr:i(,U dc Zarllgozll............................... 30 - 10 - la

(COll/ i lI1WNJ.).
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tl11NI5TERI0

DIRECCION GENERAL DEL TESOR+O

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes dlll!
. _.. ~

J

Ii por 100

250.500
207.500
256.500
322.000
156.$)0

»
1) •

205.500
268.000
182.1)00

1.114.500
1.672.000

» •
» ,

964.000....
326.000 .
li92.0Q0
702.MlO
110.000

)) .
. » ..

1.378.MO
2.089.500

44.3.600
S.022.SOO
5.235.lSOO

•»
837.000
166.000
201.000

2O.70S.~

ji por 100

204.500
797.500
468.500
250.500
205.500

»
l)

235.000
245.500
838.500 .
868.000
423.500

j)

»
512.500
260.000
169.000
786.600
305.500

»-
»

159.500
385.000
873.000
167.500
176.000

»
»

540.500
654.000
475.000

l().001.000

EmIsión 1921 EmIsl6D lUlll'
(Sin I.mpue&to) (Conlmpu~

Il por 100 ti por IDO I-
Em1sIÓD 1111. -

(Canjeada Emlsl6n i~8

r la. de 11128)

42.000 92.::;"'1lO
62.500 23.500

990.500 29.500
84.000 17.000
77.000 43.500

l) »
» »

21.500 80.500
215.500 125.000
243.500 25.COO
80.000 32.500
77.000 10.000
» ))

» })

nO.5OO 57.000
53.000 42.000
3.500 61.000

156.500 35.000
77.000 23.500
» »
1) l)

61.500 63.000
168.500 9.000
288.000 10.000
205.500 7.000..
625.000 88.600

» •l) 1)

88.000 23.600
42.500 3.3.500
67.000 12.500

3.846.000 944.600

'por 100 & por 100
- -

mlalón 1908 EmIa1ÓD 192D
(Canjee.d& (C&lljee.d&

r la. de 1928) pOr la. de 19S1)

10.000 II

» 25.000
1) 185.000

27.000 40.500
8.000 46.000
)) ))

» l)

13.000 193.500
15.500 19.000

121.000 92.500
37.500 62.500

110.000 86.500
)) l)

» >}

105.500 308.500
» 62.500
6.500 9.500

70.000 34.500
20.500 16.000

» »
» »

75.000 221.500
61.500 279.500'
55.500 196.000
12.500 62.000
» 80.000
» l)

l) l)

67.000 97.000
50.000 596.500
3.000 179.000

864.000 2.893.000

E

po

Deuda. Obl1gs<:lones Bonos 0:0

perpetua Exterior del de
Dtas lnterlo: Xaoro taorerla.

Al conta.do
'po: 100 51/2 po: 100 & por 100

1 473.000 208.200 17~.000 51.000
2 469.400 38.000 716.000 71.000
3 686.300 357.200 115.500 39.000
4 403.500 90.000 236.000 70.000
5 306.600 119.500 11.000 94.000
6 » » » II
7 »' » » »
8 509.500 100.000 910.000 144.000
9 69~.000 60.000 77.000 217 .000

10 648.000 62.500 60.vw 2.785.000
11 653.600 18.000 39.000 1.355.000
12 426.500 121.100 41.500 514.000
13 ~) » l) »
14, » » » »
15 624.800 46,000 202.000 865.000
16 681.700 105.000 34.000 200.000
17 403.500 66.000 354.500 125.000
18 486.400 13.500 1.320.000 19.000
19 487.700 202.000 1.191.000 2.000
20 1) » » »
21 » »

» I »
22 391.100 4.000 116.000 136.000
23 64:3.400 69.000 99.000 1'0.000
24 916.200 99.000 145.000 40.000
25 555.800 24:.000 10.000 87.000
26 445.400 168.000 238.000 214.000
27 1) » » »
28 I} » » »
29 1.0a7.000 1.176.000 142.000 297.000
SO 1.340.700 71.500 583.000 331.000
31 423.500 50.500 126.500 221.000

113.680.600 ¡ 3.569.000 7.542.000 7.867.000

Madrid, 13 de Agosto de 1935.-El Director general, P. O., Enrique Ortiz de Lanzagorta.
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DH. HAC:.IEl!OA

~U·B;L.lCO ....SECCIo.N.. DE .B.ANCA~

,.', .....

TOTALprovln-

obl1gac[ones

dates y muXIl· Q El N E R A. L

c1palee 1

nes

Obll¡¡acl&-

man:oqu.1es

del

cario

~du1aa

delDeudaspara el omen

to de

1& U1d11ltrla

Nacloll&l

6 por lOO.4 po~ 100 1 4 112~ 100

&mIlICIA ll1l1:8 1 .EmIIllOD 11128
(~IA Impue8W) , (Sln implleM)

. l.,POf .100
, ~".

~::'Y28

'(SIn )!DPlleiW)

J~o- último, según. 108 datos lacilitados por la '/unta Sindical del Colegio de' Agentes de Cambio y Bolsa.

F.:r-
~ ,
.. t·····

' •• 0.°, -

. ,l~ 000
.. ;355 000
.. ·lel.000
:. :.17.500

',~' :~ 000
'. »

, »
-..894 000
, 284000
1.401 000

':~. ,l93.. 000
,: ,928.000·
" . '»

»
, 136 000

:.'. ;'~~5 000 I
.¡ ·640.500
~:155 000
,";631.(1(}0

, »
»

'336 500
J" ',"
1~··136.500
,~ :4.~8.000 .
;.217 000

251000...
l}.. »

.~343.000
.' ,]08.000

..1~.500

.• 9':,406 .000

48 000
10.000

178 400
148400
132.400

»
~

157.200
40 000 .
44 400
SS 000
18.000
~

)}

56 800
14.000
19.600

116000
279.600

»
)}

133.000
.40 400
29 000

183 200
34.000 .

,)

77.200
U.sOO

660.uOu

2.544 400

235000
165000
·30000
28.000
23000
»
»

83.500
13 500
17 000

311 500
45 000
»
1)

20.000
204500
81.500
»

27.500
»
l)

25000
107.000

»
j)

»
»
»

26000
205 000
354.uOO

2 002.000 1

. 500
174.500
135 000
95.500

260000
~

1}

. 326.500
3S.5OO
47.500

260.500
347.500

»
»

.106 500

. 97.000
631.000
115.000 .
12.500
»
)}

30500
M.ooO.

105.500
65.000

. 122.500
»

"228.000
67 ••500
79.000

3.390.000 •

220.1)00
895 000
613.000
173 000
168 000

•
~

132 500
35 000

113 500
325.000
418 000

»
ti

72 000
309500
337.000
30000

431.000
l}

l)

.119 000
182 000
301 000
59.000

156 500
~

1)

67.000
216.000

7fL500

5.450.000

146.000 .
187.500
270.500
112.500
200.000

»
l}

229.500
247.000
211.000
242.000
443.800

»
»

528.500
240.500
223.000
139.000
249.500

l}

»
420.5001

534 000',
100 000
136 500¡
354 5001

2sLoJ
315.000[
142.000!

_~_~ I

6.043 800¡

53.000 9.000¡
54.500 1~».500I'
88.000 "

111.000
153.500 15.000

» »
» l)

277.000 27.000
215 500 11

89 000 11 000¡
106.500 26 5001

11:.000 1:.5001

273 500¡ 88.500!
181.000

1

, .)} I

448 000 4 ..'500
206 .500 10 000
188.500 »

» l} I
l) 1) I

94.000 21.50°
1
'

219 500 » ,
186 500 54.50i)¡
143 000: 1Ú OUu'
222 OOOi 1) I

~,i.oool : I
116.0001 -6 50U;
123. UOOI __~~ I

3.913.5001 402 OOO¡

13.000 2.376.700
76.000,1 4434.400

103.500 4.707.400
80.5001 2.966.900
5:.0001 2.50:.500

» »
93.700 4 633 .400

184.500 2.992.500
46.500 7.039.400
93.600 5.907.200

126.300 5.938.200
l> •
» )}

60 ..500, 5.138.100
108.500' 3.136.200
132.9001 4.308.500
80.5001 4.475.900

165 000: 4.419.800

: I :
141.000: :~.927 .100
51. 000 j 6.118.800
!JI) ,,00 I 4..521. 700
35 .500: 4. 9lJ3 .000
99 50(1 8.510.400

: I :
141. 20f). .'L 6!J3 .400
6!-l.lOO: ;;.108.600
~7.000, 3.281.000

2 072.80°1107:135.100
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MIN-)5TERI,O

DIREC.CION GENERAL .DEL TESO~RQ
~ ~ - ".~

ESTADO de los efectos pablicoa ne¡ociad~ en la Bola de CcllUl'rG1o de Bai8elou dlal'bte" mea .,

Deuda

pup6tll& :S~r

PiAa lID8dor

..iJ G01lÚdo
, por J.O()

6.753.000 7.211.600

.,- ,,J~

Dll 'CJDA ~.O.~I :aL.

"
.

'P~ 100 'por 100 • peal' 100 I par 10ll I por 1CIO 'JRUII- - - ,.' ;::
BmJIt4a UIOS Bm.III~ 1810 BIIlW6J:l 111l'l' - -

(Cu,ltIIl4a (CujM4& ~ BmIIIOR' lllU JIm1al6R llln lImIIr4II. UIf
OI~Ül_) po¡- la d.lll11)· porla. 18118,) (8Ia ImpUlkl) (ODasqí~

~". . ~ '.:;" "

t 20.roo 68.000 • '•.000 81.!oo
» 3S.GOQ 1'1.000 t 819.600 ·l'l6.000

• 1ft.roo 60.000 » 100.000 876.000
14.000 IS7.000 94:.000 IS.OOO 1M.000 374.«10
6.000 64:.WO 26.500 » 181.000 "-1.000
» • • » » :»
» • • • t •2.000 16.000 9.500 6.000 210.500 119.000
5.000 16.000 11.000 6.500 461.000 140.000
18.~ 27.600 39.500 16.000 432.000 ,'14..000

• 26.WO UUOO • 41St.oro 1."5.000
91.000 i2.&lO liO.600 » iU.OOO l·366.aoo
• • • t •

: 1» • » » •12.500 91.000 &.600 8.000 449.000 834.000
119.~ 80.000 57.500 » 198.500 514.500 -
16.000 60.&10 68.000 54:.000 208.roo 388.600

• 65.000 38.600 ~ 267.000 71;0.500
17.500 130.000 166.500 12.~ . 916.500 ~.WO

1) t .. » • •» • • » • »
,

2.000 166.000 481.1500 » .503.000 1.34)..600
10;000 45.500 . 121..500 10.000 670.000 48{1.~

• 83.000 4!.500 30.500 587.600 415..500
3.500 49.000 102.000 2.000 149.500 2óS.tsOO
4.•.GOO 245.000 134..000 :e.500 i7O.OOO 1.972.000.. • • • • 'i
1) t » » » »
» 20.000 -'6.000 ~ 696.500 331.000
l.MO 115.000 128.000 14.000 660.500 '44:7.000
Do 61.600 :eLlSOO H.OOO 3i7.000 191.000

383.000 1.783.600 1.834,.600 180.000 8.6i6. liOO 13.ri6¡;OOO

p

000

000
000

000
000

o
(lOO

000

000
000
000
000
000

000
000
000
000
000

000
000
000
000
000

Ob1l¡¡ac1Oll8ll :BoDoa <IZO

del 'Q

TelOZO TI1Onl'it.

- -
i 1/i pr¡z: 100 • por 100

6lS.000 3.
33.WO 58.

166.500 18.
18.500 22.
62.500 52.
» 1)

» l)

48.000 196.
227.500 126.
107.000 58.
247.500 86.
68.000 ~.

» »
» 1)

30.000 224.
6.500 110.

132.500 28.
140.000 17.

10.500 52.
,\) »
» l)

109.500 16.
» 80.

235.000 27.00
12.500 18.

125.500 ~.

» •» l)

200.000 37.
9.500 13.

61.0500 1)

2.11.2.000 1.237.

4W.OOO
181.000
105.000
171.000
90.500

t..
157.100
325.óOO
21g.000
130.400
3O~.OOO

»
t

i73.000
183.000
184:.700
195.000
461.200

t>
1)

493;500
39S.400
477.100
272.000
244..800

1>
t>

1.230.400
305.000
399.000

M.OOO
120.000
132.700
1'79.600
123,800

•»
162.500

63.500
406.500
186.100
183.900

~

»
200.1100
292.400
659.800
523.600
310.500

1)

!}

~77.000

430.700
271.600
346.500
327.600

1)

»
503.000
219.700
277.500

1
2a
4
6
6,.
8
9

10
11
U
18
14
ID
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Madrid, 13 de Agosto de 193;:¡.-El Direct"or general, P. O.. Enrique OrtU de Lanzagorta.
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DE HA'C,IENDA
•

;. ,

j " . ~

PUBLICO.-SECCIO"NDE BANCA

'fuii~' últitn~, según los datos iacilita40s por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

I
Obll¡¡aelone:l

TOTAL

daJes S munl· G E N :El SAo r.

dp&li!

Bo~

para d tomen·
w de

la Indu'ltm

XaeioIl&l

4. po:' 100 4 1/2 por 160 6 .por 100

Eml&IóD UZ8 EID!8I6Il190..a Emisión 1928 Emlsl6n 1929
.(~lmPUesto) (SID lmpuelto) (Sin IWpuosU» (8lJ& impuelitD)

,.

I . "

l·. rro.OOO
104.000
,'21.000
~1l.500

,68.000
~

. ))

106.000
467.500
197.000

" 114.000
148.000

•))
102.000

. 1~2.500

, 324.000
420.500
326.000

p

•. 210.000
1.:16l.500 .

204.000
e 69.000

91.000
»
l>

37.500
.300.000

.-. 0_- S26 000

6.451.500

1)

4.400
1>
1)

3.200
&
&
1)

2.000
12.000
40.000
8.600
1>
»
4.600

705.200
~

116.800
SOO

:;
»

10.000
"

6.200
58.800
34.400

l)

~

1l.600
6.000

18.000

1.047.600

107.000
11.000
56.500
11.000
20.000

))

)

13.500
39.000
19.500
13.500
17.000
»
))

4.000
»
6.500
l)

22.000
))

1)

31.000 ~

5.000
5.000
13.000
»
•))

250.000
»
7.500

222.500
6.500

24.000
19.000
23.500

:;
»

23.500
16.000
2.000

28.000
37.500

1)

t
25.000
i9.500
26.000

l)

12"2.500
l}

1)

:181.000
32.500
84.000
50.000
2.000
))

l)

74.500
47.000
82.500

1.159.000 •

1.500
37.000
12.000

735.0001
38.0001

Ii
1)

46.000
8l.000

169.000
2"29.000
1.20.000

•1)

112.000
MS.ooo

23.500
115.000
63.000

1>
1)

. 213.000
36.500

245.000
35.000,
90.000

¡

~

1~.0001
M.5~i
46.50tJl

3.179.50(11--»-'1---1)-1

•
))

1)

»
\l
1)

l)

l)

»
5.000
))

))

»
)

10.500
15.000

l) I
1) I

71.0001
l) I

» I
~.OOO¡

1) i
7.5fH)!
3.5001)
¡)

»
ti
1)

lli .5UO!
i

117.5001 1.523.300
176.000 1.492.400
279.000 1.707.200
279.500 2.626.600
184.000 1.384.500

& I

~ l· :
296.000

1

1.410.600
251.000 2.243.500
325.000 2.136.000
379.000, 3.398.500
268.500 3.117.500

» )
1) &

209.500 2.603.600
184.500 3.248.600
387.000 2.567.500
430.500¡ 3.040.400
S06.00U 4.122.000

1) 1)

1) )

504.000 4.794.000
6:12.5~~, :. !f94.600
[»0.5001 3.313.4')1)
385.000, 1.770.300
t~9.500¡ 3.S01.800

1) 1)

.) »
505.Ü1XI 4-.165.000
4t);;.000 ¡ 2.744.700
oLti.VOÚI 2.451.Ü1iO

8 tiW -00\63 65~ '>00• ,_ • .Jo ., .:..

I
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MI.NI5TERlCJ

DIRECCION GENERAL DEL TESOR~

E lADO de loa ~tectoB pObliCOf¡ negociados en la Holta de lomercio de Bilbao durantl" el mes.d'~
• "O" I

¡
".n "~j

Dmda OllllpcloDM .8OIlOI oro
~:BUD~ A1alOB.:IUA.BL:&

"
pe r p e t lla Exterior del lit

Interior :I~l'" 1'_rarh 4 por 100 ti por 100 fi por 100 I ti por lOQ 5 por 100 [, por 100

Dlae
EmWóD moBmlIlón 1\108 Em~n 1917

AloomKo (Canleo.da (C&n.\eW. (l:&nl~ EIDIsl6lI llli6 Emblóll 1 w27 EmIalor. lQ27
4 p"r 100 UII por 100 1I po: 100

por la de U28) por la de 11/31) por la de 11128) (Sin Imp1l6tO) (ConImP~~).-
1 8.600 » •• l) • » t t 10.600 4.500
2 .. » .. » .. 8.000 .. » 5.UOO ..

.3 7.OUO ~ " 42.0011 • " • » 8'i.OllO 2.500
4. /) » 5 0.000 10.000 » .. .. 5.000 41.UOU »

" 64.000 » » » • .. .. .. » ..
6 .. » » .. .. It » j » ..
7 .. » » • j » .. j .. ...
8 100 000 71 j » » » 500 .. 16.000 »
9 5,1)00 » lO-<lOO » » » • .. 20.\JOU »

10 21.1Ho " 62 OtIO » » l) » » » 5.000
11 26 500 » » 121 (lOO » 25.000 .. .. 5.000 »
12 ll.uw .. » 910041 » !5.UUO .. » 7.500 8.000
13 » » » » » • » » .. ..
14 » I» » II » » » » » » I
.15 2:6.000 l) l) » JI + .. l~.OOO 149 000 25.000~

113 » .. 15.1100 » j » 7.000 .. 2.000 50.000
.17 611.41111 .. .. » • » » .. ~.OOO 48.000
l~ 11';.000 JI 21.5110 » t .. » .. .. 60.(1(10

19 5<¡W() .. ~ » 15.000 6000 » .. P.OOO 8.600
20 ~ » l) » ~ » » » » ..
21 ~ '/1 » » » » » » » ..
22 50.000 ¡jo .. » .. » 2.500 » 15.500 t
23 56.0l)t) » » 61.00lI .. 1.000 2.600 » 49.(1(;0 88.600
.24 » 12 01;0 » » .. » » » 179.000 ..
2;,) » ), l) » .. l) » • lOO \.1\·0 »
26 44.00 I » JI » » 52.500 » » 192 500 »
27 » » .. » » » » .. » ..
28 » » » .. .. » • .. » •
.29 3;){).1 '110 9.•.000 10.000 211.000 • » SO.OOO » 181.000 10.030
30 6.ClOO » » » » .. 150.000 5.000 ::1.000 »
31 21) '.UII\ » ~ » ¡) .. » l) » 2.500

1.131 6UO lIIS.OIlO 61S.5100 344.000 15.000 106.500 242 22.000 1.109.000 252.600

., _. I

:\ladrid. 13 de Agosto de 1935.-El Director general, P. O., Enrique Ortiz deLanzagorta.
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DE HACIENDA
"

P·UBLICO.-SECCION DE BANCA

,

Júll6 óltimo, según los datos facilitados por la funta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio' '1 Bolsa.

)

i)

O

-_.

... '-0,.- lloIlOl Céa.uIas Cédulas Ob\IglldOIle5

"

I
para el fomen· D<Il1ldaa de! Obl~ TOTAL

S por 100 , por 100 , 1!2 por 100 li por 100 del pro'Y1D-
to de J3anco mpote- DII!l- - - - :Bauoo de Cré- a1&l1l8 '1 munl- OENEBJ.r.la Indtl5tm Ferro'91arla6 car:lo

Eml!l6n 11128 Etn!5lÓD 1928 Emisión 111".,;8 Emisión 1~1I marroqll1Ei1l

(5iQ. lm.puestoJ (SiD Impuesto) (Sin Impue&to) (Sin Impuellto)
Kacional de Eapatla dJto Local clp&1811

l'
."

25.000 25.000 73.600» • ~ .. .. .. » ..
4.500 :& • 1.500 .. .. 2.000 12.:>00 » 14.500 48 010
» » ~ » » .. » 33.500 ~ 10.00H 1801.00
» » )} » » .. 5.000 , l} » 53.500 6145uO

82.000 .. » » l) .. 1) » .. 31.000 177.000
Jt .. » .. » » .. l} » .. ).. .. ~ » • )) l)' » » .. »
» l) » » • » » ~ » 60.000 176.5üO
» l) )) 1} » » ) l> » 8.000 43.tOO

10.000 l) l> » » l) ;> » .. 121.000 219.100
! » .. » .. » .. » » » lOl.iiOO :.78.0 O

52.500 » » » .. )) .. » t¡ 39.000 :::21.000
» l) » » » » » » t¡ :) »
» » )) » .» .. .» » » » ».. M.OOO )) .. » » 4.500 » l) 47.500 544.000.. 22.000 5.000 » » .. » » l} 17.000 118 1'00
» 22.000 • ,. )) ~ » )} » 12.500 1h7 .9t.;()

13.500 1) 5.000 » • » » » » 59.000 :!6:> .1·00
» ::'0.000 » » 11 » » » » ) 113.50'"'
l) 1) » » » » » » 'f) ) 1)

» l) ,. » » » » )) » » »
: » l) 1) 21.i. l OO » )} • » » 16:'iOO 101 5110

» l> IOO.COO 25.000 » )) 2.000 1) » 48.500 383 500
: 110.000 » ) 54.000 » » » » » 65. (K10 4:!O 000

l) » .. )) » » • » • 1) 11~1 OllU
» » 5.000 1.000 » 5.000 )} » • 11u OOU 410.000
)) l) » » » » » » • » »
) » )) )} » » ) » 1) » »
6.000 1) » » » 2.11('0 10_000 ) » 150.51101 !H5.;>OO

100.00u 10.000 » » » 40.UUO » )

1

» ~í .,(10 41u.W
..- 1) » » )} )) » » 1) " » ::!lIt ••'>O

378.500 126.500
I

23.50\)
L

134.000 115.000 » 47.000 I 71.UOO¡ 1) L05t.500 6.197.60



~I\.nexo único.-pagina 364 18 Agosto 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 230

a la modalidad es.'Pecial de esta pro
vincia.

Pamplona, 15 de Agosto de 193~.

El·Jefe de la SecdÓon, Benigno Garcia.
P-628

SECCION ADMI}.¡lSTRATIVA DE PRI
MERA, ENSEÑANA DE LA PROVINo

CIA DE TOLEDO

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo ~"o del Decreto de 2i de
Diciembre de 1934 y Orden ministe
rial de 24 de Enero último, se anUll
cian para Sil provisión por los tres
prime.ros turnos que señala el articu
lo 3.1' del mencionado Decreto las Es
<:uelas nacionales de esta provincia
que a continuación se expresan:

PABA MAESTROS

1.-Erustes; uniUiriaj Censo, 468 ha
bitantes.

2. - Villacañas número 4; Censo.
9.250 habitantes. (No consortes.)

PARA MAESTRAS

l.-La ~Iata; párvulos; Censo, ~.159

habitantes.
2.-Santa Olalla; párvulos; Censo,

3.0íS habitantes.
3. - Yillacañas número 3; Cemo,

9.250 habitantes. (No consortes.)
Las instancias solicitando dichas va

cantes, acompañadas de las hojas de
scn'icios debidamente certificadas y
demás justificantes que proceda.n en
cada caso, habrán de ser presentadas
e11 esta Sección sn tes del dia 23 del
actual.

Por el turno de consortes sólo po
drán soiicitarse aquellas vacant:.-s que
no lleven expresa indicación en con
trario.

No pueden solícilarse mencionadas
vacanks oor el turno de reingreso por
excedencia \'oluntaril:l, por haber Jis·
puesto la Dirección general de Prime
ra ellseñlmza en Orden telegr~fica de
25 de Julio próximo pasado que [lasta
nuevo aybo \' en '\'irtud de haber sido
publicadas 'las normas de Concurso
general de traslado, no se podrá cur
sar expediente de ningreso solicitan
do Escudas.

Toledu, 15 de Agosto de 19:::5.-EI
Jefe aeeidental de la Sección, Emilio
Mel~ro.

P-632

CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DUERO

Información públi"a socr.. dellolll-
. ciOJL J e filln:a.

Habiendo sid.o aprobada por la Su
perioridad la liquidación dd concul'
sO para transporte de t.'emellto con
de;;lino a las obr:;¡s del pantano del
Arlanzón, se hace público por :1~"jiQ

del presente anuncio, en \'irtud de
lo preceptu::1do en las disposiciones
.... igentes. que se va a ¡.¡roceder a la
devoluci¿n de la fianza ("Ollstituída
por D. [l;il'olás Orte;;;a y D. Lorenzo
ZulalCa, pa,:'a servir de garalltía a
D. Adolfo (;arl'o A~onso en la ejecu
ci¿n del t.'on(~llrsÚ' del transporte de

cemento desde la estación de Burgos
al pantano de Arlanzón.

Los que pudier-an tener algún cré
dito contra dicho contratista pOI" jor
nales, materiales, indemnizaciones de
a<:cidentes del trabajo o por otros con
ceptos que afecten a la obra de que
Se trata, debeni.n formular sus recIa-.
maciones ante el Juzgado correspon
diente l' justificar en esta Delegación
haberlo .verificado, en el plazo má
ximo de treinta dias, a contar desde
el. sigu.iente a la publicación del pre
sente anuncio en la "Gacela de Ma
drid".

Una vez transcurrido dicho plazo,
seguirá la tramitación del expediente
para la devolución de la fianza.

Valladolid, 7 de Agosto de .1935.
El Delegado del Gobierno-Presidente.
Valentin Gonzál~z Bárcena.

P-629

Habiendo sido aprobadas por la
Superioridad la recepción definitiva
y la liquidación de las obras de la
variante de la carretera de Molinos
de Duero a Abejar, afectada por, el
embalse del panta-no de la Cuerda del
Pozo, se hace público por medio del
presente anuncio, en virtud de lo
preceptuado en las disposiciones vi.
gentes, que se va a proceder a la de
volución de la fianza constituida para
responder de sus obligaciones por
D. Abraham González Reolid, adjudi
catario de las refo::ridas obras.

Los que pudieran tener algún eré·
dito contra dicho contratista por jor
nales, materiales, indemnizaciones de
a<:cidentes del trabajo o por otros con
ceptos que afeden a la obra de que
se tuta, deberán formular sus recIa·
maciones ante el Juzgado correspon·
diente y justificar en esta Delegación
haberlo verificado. en el plazo má
ximo de treinta dias, a contar desde
el siguiente a la publicación del pre·
sente anuncio en la "Gaceta de Ma
drid".

Una vez transcurrido dicho plazo,
seguira la tramitación del expediente
para la devolución de la fianza.

Yalladolid, 7 de Agosto de 1935.
El DelegadO del Gobierno-Presidente.
\'alentin Goniále2 Bárcena.

P-630

ADUANA DE ALGECIR_-\S

JU:-<T,\. AD:'oll~ISTR..-\TI\"\

Por el presente se cita y empla~a a
D. Francisco fernandez Medina, do
miciliado últimamente en la barri4.ld:l
La Colonía, caUt: S_ F i1janlo, de La Li.
nea, y cuyo adua¡ domicilio y para·
dt:ro se ignoran, para que comparez·
ca ante la Junta administrativéI que
ha de tenel' lugar en esta depend<:acia
a las doce horas del dia 30 de los co
rrientes, para ver y falla!' el expe·
diente de Contrabando n Ú ID e ro
4U/9::S5. instruido con motivo de la
aprehensión de tabaco extl'anjero y un
automó.... il, efeduada por fuerza de Ca.
rabineros en Algcdras, el día ~.5 de
Julio próximo pasado. advirtiéndole
el derecho que tiene de presellt~r en
el acto de la sesión las prueba~ que

estime más convenientes a su defensa,
asi como el de nombrar un Vocal co
merciante :.l iridustrial ·matrIculado:
que forme parte de dicha Junta.

Lo que se hace público pal-a que·
llegue a conocimiento del referido don
Francisco Fernández Medina, haden
dole presente qli~ de no comparecer
al acto para que s~ le cita quedará
sujeto a las responsabilidades deter
minadas en la Ley.

Algeciras, 9 de Agosto de 1935.--EI
Presidente de la Junta administratha.
Ramón Paredes.

P-621
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AltUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESP.A:&A

JEBEZ DE LA FRONTERA

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósitos intransmisibles núme
ro 255 de pesetas nominales 5.000, en
titulos de la Deuda amortizable, al ;)
por 11)0, 1920, ) número 399 de pese
tas nominales 5.áÓO, en títulos de Deu
da amortizable al 5 por lOO, 191i, ex
pedidos por esta Sucursal en 2i de
Abril de 1914 y 18 de Junio de 1923,
respectivamente, a favor de doña Con.
solación Garcia del Salto y Garda, se
anuncia al público por primera vez,
para que el que se crea c()n derecho a
reclamar lo verifique dentro del plazo·
de un mes, a contar desde la fecha de
publieación del presente anuncio en
el periódico oficial GACETA DE MADRID.
J' en los periódicos El Financiero. de
Madrid y El Guadaleie, de esta dudad, ..
según determina el articulo 41 del Re
glamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que, transcufl'ido dicho pla
zo sin reclamación de tercel'o, se ex
pedirá el correspl>ndiente duplicado
del resguardo, anulando el ¡primitivo
y quedando el B!l-nco exento de toda
responsabilidad.

Jerez de la Frontera, 16 de Agosto
de 1935.-El Secretario, )¡lanuel Gon·
zale.: de la Peña.

BAJ.~CO DE GUON

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito en custodia número 1.1.19.¡"
expedido por este Banco el 20 de )'Ia
¡yo de 1924 a favor de doña Nieves
Cueva ~nnlDda., <:omprensivo de cua
tro mil pesetas ,nominales de Deuda
pel'petua al 4 por lt)O interior, en
ocho tilulo~ serie A, se ha-c", público
por tres ...-('ct"s, ('on intervalos de diez
dias de una a Nra inserción, de con
formidad con lo establecido en los al'·
ticulos 11 y 30 de nuestros Estatutos.

Gijón, 3 de Agosto de 1935.-El Con
sejero·Setrel:i:rio, Higinio Gutiérrez.

X--4150

MONTE DE PIEDAD Y C.:\JA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposi'Ción número 54.765, a DorU
bre de D. Felipe González, se anuncia



Gaceta de Madrid.-Núm. 230 18 Ago'sto 1935 Anexo úni.co.-Página 365

59.573.19

ACTIVO

Caja .. .....•.. ••. .•••.•.. ..• .•....• 52.459,94
Valores _ 7.113,25

L.o\ PROSPERIDAD CATALANA. S. A.

Balance y Pérdidas y Ga...l'/.ancias en
31 Diciembre 1934.

PESETA.S

Pilar CarbóCassi, consorte de D. An~
tonio )lonseny 1Ionné, por el pr.esen..
te' se anuncia segunda subasta de la
finca especiahllente hipotecada, con
sistente en:

Solar situado en la barriada de San
:Martín de Provensals. de esta 'ciudad,
de extensión 510 metros, 13 decíme
tros. iguales, 8. 13.5()2 palmos; linda ~

al frente Sur, can la calle de Córcega;
a la derecha entrando, Este, COn fin
ca de D. Manuel Boné; al fondo, Nor
te, con finca del Sr. López, y a la iz.
(fUierda, Oeste. con otra de los seúo
res {:arreras; siendo de advertir que
en el Registro sólo figura con 498 me
tros ocho decimetros; pero del plano
que se unió a la ,matriz de la escntu
ra resulta con la extensión dicha.

Se ha señalado para el acto del re
mate el dia 16 de Septiembre próxi
mo y hora de las once, en la Sala au
dien·cia de dicho Juzgado, sito en los
baios del Palacio de Justicia. ala de
recha, primer ,patio; 'previniéndose a
los .licitadores :

Que no se admitira postura que no
cubra la cantidad de sesenta mil sete
cientas cincuenta y nueve pesetas, Se
tenta y cinco por ciento de la fijada
en la escritura base del procedimien~

too y a la que no preceda el depósito
en la mesa del Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecto, de
una cantidad igual. por lo menos. al
diez por:. 100 de di'cho precio, de o;:uya
consignación se halla únicamente
exento el acreedor ejecutante.

Que los autos y la certificación li
brada por el Sr. Registrador de la Pro
piedad del distrito del Norte, a que
se refiere la regla cuarta del articulo
131 de la ley Hipotecaria. estarán de
manifiesto en la Secretaría del infras
crito. entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción.

y que las cargas o gravámenes ante
rioréS y los preferentes, si los hubie
re, al ~rédito del ejecutante c<.:Itmua
rán subsistentes, entendiéndose ..¡ue el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio dd remate.

Barcelona, 12 de Agosto de 1935.
El Secretario, Bienvenido Paseó.

X-4143

JUZGADO DE PRIMERA IN5TANCLo\.
NmiEIW lO, DE BARCEL01'iA

En vIrtud de lo dispuesto por el 5e
ñ~r Juez municipal número 10, 00 fun
cIOnes 00:: Juez de primera insta'1da
del mismo nümeoro. de ~sta ciu,1ad. C~

providencia del ola de ayer, uicla:!",
en el juici.. de Concurso de acree J':-:P$

necesario de C:J51ol Ltíi)rp~ S..\., r,.M el
presente se hace saber que en -;.¡ ,I>',n
la gelwral de acreerlorc,~ pal":J el m.p."]
bramiento de aqlléllos. verifl'~J.b con
fecha 30 de Julio ])rüximo pas:.l<k,. lu(
ron cOmbr:.Jdos sindicos prinwro, !>t'

gundo y tercero. rr spedi ~'amCllte, fi ¡os
Sres. D. Fran<'isco Bertolín Be,t.)lin,
D; AdoHo de Costro Gra'1"JI ... D. Ro
sendo Alyarez Arhiol. lo~ que .1311 acep
tado el cargo, pre"jniélhlnsl' que sc ha
ga entrega a los antes cita:los rle lodo

. cuanto corresponda al con~ur5ado.

Barcelona. 10 de Agosto de 1935.-

50.977,3ll

907.80
5.205.00

44,422.:'U
33i,OO

85.00

50.977,30

19.126.00
1.724.00
3.910.00

21.115,1 1)

1.1&3.01
3.939,19

50.000,00
1.724,00
3.910.00
3.939,19

59.573,19

PASIVO

DEBE

HA.BER

El Gl'rente, :\. Subil·3tS.

Impuestos a pagar...•.........
Reserva anterior.............•.
Primas ..........................•
Cupónes .
Beneficios y valores ~

Capital ...• ..... . .._..•...••.•
Impuestos a pagar...........•
Reserva técnica•..•....•.•....•
Saldo acreedor.•.•..••...•.•.••

Siniestros .
Impuestos a pagar .
Reserva técnica .
Gastos generales .
Contribución .
Saldo acreedor .

JUZGADO DE PRIMERA lNSTAr-iCIA
NUMERO 1, DE BARCEJ..ONA

En- virtud de lo dispuesto por el se·
,ñor Juez de primera instancia núme
'ro 1, de esta ciudad, en pro\'idencla
de esta fecha dictada en el procedi
miento judicial sumario estable::ido
en la 1-':y Hipotecaria seguido por don
Mariano Morera Ferrer, contra do,ia

1920; número 2.894. extendido a nom
bre de doña Victoria Morán La Hoz,
comprensivo de 10.00fJ pesetas ·nomi
nales, en 20 obligaciones hipotecarias,
6 por 100. de la Fábrica de Mieres;
número 6.761, expedido a nombre de
D. Leopoldo Suárez Fernández, acre
ditativo de 5.000 pesetas nominales,
en obligaciones del Tesoro, al 5 ,por
100, emisión 23 Octubre 1933, se hace
público y se advierte a los que se·
crean con derec,bo a reclamar, que·
pueden hacerlo antes de transcurri~

dos veinte dias, a partir del plazo de
la publieación de este anuncio en la
GACETA DE MADRID, pues transcurrido
dicho ¡plazo sin recl:rmación de ter
cero, este Banco anulará los origina
les y extenderá nuevos resguardos.
quedando por ello exento de toda res
ponsabilidad.

Gijón, 12 de Agosto de 1935.-Ban
co Español de Crédito.-Sucursal de
Gijón.-El Director. E. V. Zarracina.

X-4Ho8

X-4149

Serie B (41 títulos).

será expedido, anulándose la libreta '
primitiva, si en el' plazo de quince
días, desde esta inserción. no hay re
clamación en contrario.

Madrid, 17 de Agosto de l~35.-Por

el Jefe de la Caja, Ozores.
'. X--4142

Hauiendo sufrido extravío en poder
de los interesados los reSlguardos de
depósitos extendidos como sigue: nú
mero 6.392, a nombre de D. Artul ,)
Costales Acebal, (;omprellsivo de 1.000
peseta... nominales, en obligaciones del
Tesoro, emisión de 25 de Abril de
1933. al 5 por 100: número 4.108, tx·
tendido a favor de D. José Cuervo
?luñiz, acreditativo de 2.500 'Pesetas
nominales. en' titulas de la Deuda
amortizable al 5 por lOO, emisión,

28.1Q8, 28.128/137, 29.389/398.
32.7"41175()~ 35.71851792, 35.818/819.

Serie e (35 títulos).

38.298/307, 38.928/937, 45.955/957,
45.959/~60. 46.066/072, 46.074/076.

Serie D (2 titulos).

47.164, 47.298.

Serie E (2 tItulos).

4i.615,47.800.

El reembolso a la par de los titulos
que llevan la anterior numeración y
el ,pago del cupón ·número 33 del cita·
do empréstito. correspondiente al ven
cimiento l." de Septiembre próximo,
tendrá lugar en las Oficinas del refe
rido Establecimiento, a cu~'o eferto. a
partir de la misma fecha. podnin ser
presentados bajo las correspondientes
facturas par a el señalamiento del
cobro.

:\iarlrid, 14 de Agosto de 1935.-Ban
co Hispano Americano: Por poder tfir
roa ilegible).

BANCO ESPA~OL DE CREDITO

Serie A (111 titulos).

1.1211130, 5.1'85/194, 70457 al 466,
9.689, 10.840/849;.. 12.652/661, 15.ti94
al ,15.703, 19.2~1I301}, 20.860/869,
22:952/%0. 22.981, 26.596/600, 26.612
al 26.616, 27.3271336.

De conformidad con las bases del
Convenio firmado con el Gobierno de
la nación Argentina en fecha 28 de
Mayo de 1927. se ha procedido en el
día ,de ho~', en las Oficinas del Banco
Hispano Americano, Plaza de Canale
jas, número 1. Madrid, al sorteo núme
ro 33 de los tituJos que corresponden
amortizar en el trimestre l." de Sep.
tiembre próximo, habiendo salido
amortizados los siguientes números:

EMPRESTITO EXTERNO 6 POR 100
1927 DEL GOBIERNO DE LA NACION

ARGENTINA
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Por el Secretario, Antonio Freixas, 011
cial.

X-4157

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NmIERO 15. DE BARCELONA

Por tI Juzgado de primera instan
cla número 15, de esta 'Ciudad, y en
méritos del juicio ejecutivo promovi
do por D. Juao, iPallaroll ColOI~.é, co.n
tra D. Alix C. de Gantho, ha sIdo dic
tada la siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Bar
celona a 10 de Julio de 1935. El señor
D. Juan Espinosa Gozalbo, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número
15 de esta capital, habiendo visto los

. autos de juicio ejecuti'Vo promovidos
por D. Juan Pallarols .colooné, mayor
de edad, industrial y de esta vecindad,
representado por el Procurador don
Enrique Qapes, y dirigido por el Le
trado iD. José Cabré, contra D. Al1x C.
de Gantho, incomparecido en el jui
cio y declarado en rebeldía, hallállllo
se representado por los estrados del
Juzgado, versando el litigio sobre re
clamación de cantidad, capital de una
letra de cambio; y ...

Resultando que en la demanda, et
cétera, etc.,

Fallo que debo mandar y mando se
gair la ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados, y con su produ.cto entero y
cumplido pago a D. Juan PalIaraIs Co
lomé de la suma de cinco mil pesetas,
capital de la letra presentada, los in
tereses legales de tal 'cantidad a par
tir desde el día 17 de Junio último,
fecha del protesto, veintitrés pesetas
quince céntimos por gastos de éste y
costas, al pago de cuyas responsabili
dades se condena a D. Alix C. de Gan
fuo.

Así por esta sentencia, que se noti
ficará personalmente al demandado re·
belde, si pudiere ser habido, y así 10
solicita la parte actora, o en otro ca
so en estrados, y por edictos en el mo
do y forma que dispone la ley, 10 ~r()w
nuncio, mando y fir,mo.-Juan Espi
nosa.

. Publícación.-En el mísmo día la
anterior sentencia ha sido pronuncia
da, leída y publi'cada por el ilustl'ü;j
mo Sr. Juez que la suscribe, hallan
dose celebrando audiencia pí.0lica en
la de su Juzgado en el dia de la Cecha;
do~" fe.-Juan Comas."

y para [que sirva de ·notificación en
legal forma a D. Alix C. Gantho, de
ignorado paradero, libro la presente
que firmo en Barcelona a 13 de Agos
to de 1935.-El Secretario. Juan Ca
mas.-Visto bueno: el Juez de prime
ra instancia, Juan Espinosa.

X-4144

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BILBAO

non José Luis ¡,Slmbarri y Pagnza
urtundua, Juez tnunicipl1 número 4.
de Bilbao, y aCCIdentalmente Juez de
primera instancia de la misma y :>11
parl.do.

Por el presente hago saber: Que en
procedimiento judicial sumario que en.
este Juzgado y Secretaria se sigue a

instancia de D. José Vit6rica contra
La Comunidad de Religiosos denomi
nada Residencia de Bilbao, en reda
_mación de cantidad, he acordado sa
car por providencia "de esta fecha a
pública subasta p.or segunda ...-ez los
bienes objeto del procedÍlwiento, qtl!!
están valorados en quinientas sesenta
y seis mil pesetas, y ¡que a~ final se
describen, y señalado para el acto del
remate el día 28 de Septiembt'e pró
ximo, a las once ·horas de su mañana.
en el local audiencia de este Juzgado.
Servirá de tipo a la subasta el ..-alar
de los bíenes rebajado en un veinti
cinco por ciento, por ser ésta se3ullda
subasta, y no se admitira postura in
ferior a dicho tipo.

Se bace saber a los lidtadores que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del J uzga
do o establecimiento destinado al efec
to, cuando menos el diez por 100 del
valor de los bienes subastados.

Que los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cual ta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria
están de manifiesto en Secrelaría. Que
se entendera que todo licitador acep
ta como bastante la iitulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndo<;e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de
los miSmos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.· Lo que se
ha'ce público a fines de Ley.

Bilbao a 10 de Agosto de 1935.-EI
Secretario judicial (ilegible) .-El· Juez,
José Luis Lambarri. '

Bienes que se subastan.

Un terreno en jurisdicción :le cst3
villa. enfrente de las calles de Ayala
y Alameda de Urquijo, de dieci....me·
ve mil trescientos ochenta y ocho pies
cuadrados, equivalentes a mil quinien·
tos cinco metros veintiocho decime
tros cuadrados, cuyos linderos· ~on:

al Norte, que se puede considerar fren
te, con la calle de Ayala; por el Sur,
con terreno dejado por los prímitivos
vendedorésS'res. Villabaso para patio
cen tral común; por el Este, o lado de
recho, supuesto al frente la caile de
Ayala, con casa de los Sres. Plaza y
Zumelzu, y por el Oeste o lado izquier
do. con la Alameda de Urquijo.

Dentro de este terreno existe una
casa residencia en la actualidad de 13
Comunidad de Religiosos de .i'a Como
pañía de Jesús, señalada con el mime
ro 13 de la calle de Ayala, con facha
da general· al Norte; linda: por la de
recha o Este, casa de lo~ Sres. Pla7.t1
y Zumelzu; izquierda o Sur, palio co
mún a la manzana, y Oeste o izquier
da iglesia que luego se describirá.

Una iglesia a la-casa descrita". Su
construcción ocupa una extensión de
mil metros cuadrados. Ocupa el ángu
lo de terreno formado por las calles
dp- Ayala y Alameda de Urquijo, por
donde tiene su entrada principal. y
entre la fachada zaguera y patio co~

mún existe un trozo de terren~ Hure
cuya anchura es de un metro. Linda:
derecha, calle Ayala, casa residencia
y resto del terreno no edificado.

X-4H6

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 2, DE MADRID

En virtud de :providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia núme
ro 2, de ~sta capital, en los autos se
guidos por el Banco Hipotecario de Es
paña, contra D.L<>renzo Teru-el Redon
do, sobre reclamación de un préstamo
de 7.500 pesetas, intereses legales, gas
tos y costas. se ha acordado sacar a la
venta enpúhIíca subasta, por primera
\"cz, las siguient.es fincas:

En el Provencio: Primera.-Una fin
ca ec los parajes de Marcelén y la ~lan

tellina, de cabda 19 hectáreas, 38 áreas
y 68 centiáreas; que linda: al Sur, fin
C9. de D. Crispulo Martínez; al Est-e,
con el armyo o río de los Prados y un
camino; al Oeste, con la acequia de
desagüe de la ::\Iantellina, y al Norte,
con finca de doñ:.'! Maria Jiménez y el
Pinar.

Esta finca se forma por agrupación
de otras tres.

Segunda.--otra finca ec Tostado, d·e
cabida seis almudes, cinco c~lemines y
dos cuartillos: i~nda: al Saliente, el río
Záncara; Mediodía, D. Luis Gascón;
Poniente, e a ro i n o de Santiaguillo, y
Nortt, Julián Yubero.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simultán,eamente ante este Juz
ga<lo, sito en la calle del Gooeral Cas
taños, número 1. y en el de igual clase
de San 'Clemente, se ha señalado -el
día 7 de Septiembre próximo, a las do
ce horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Servirá de tipo para la 1>rimera de
las fincas la cantidad de dieciocho mil
pesetas y el de seis mil quinientas para
la segunda, pactado en la escritura de
prestamo.· .

No se admitirán posturas que no. cu
bran las dos terceras partes de expre
sados tipos.

Para tomar parte en la subasta debe..
rác consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado o .esta
blecimiento destinado al efecto ellO

, por 100 de repetidos ti])os, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Si se hicieren dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

La consignación del precicse verifi
cará a los ocho Jias siguientes al de la
aprobación del remate.

Advirtiéndose: Que los titulos, su"j)li
dos por certificacioo del Registro, se
hallan de m<:>nifiesto en Secretaría, don
de los licitadores podrán examinarlos
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

.y que 18s cargas o gravámenl''' !in

teriores y los preferent~s, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsis~entes, ectendiéndose que el re
matante 1'::;<; acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destir.arse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 7 de Agosto de
1935. - El Secretario P. S., Mariano
Galo.-Visto bueno: el 'Juez de primera
instancia interino (ilegible).

X-4154

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En .ictud de providencia díctada
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por el Sr. Juez· de primera instancia
del ,número 6, de esta capital, en los
autos que sigue la Compañia Hipote-

_caria, representada por el Procura
dor Sr. L6pez Batanero, contea don

-Jesús Ramirez Hernández para hacer
.efectiyo un crédito de 6&.768,02 pe
·lioetas, s~ saca por segunda vez a la
venta en pública subasta. pOr el pre

_do de setenta y cinco mil pesetas, la
-·siguiente finca:

Una huerta situada en término de
Dolores, pSIl'Udo judicial de Vereda
del ¡POZO, con rLego del. Acerbe de
Anabilla, por la Regadera Nue,.-a, com~
puesta de 105 tahullas y 2 octavas y
10 brazadas, equivalentes a 12 bec-

- táreas, 61 áreas y 32 centiáreas, con
casa-habitación, compuesta de 2 naV3
das, cuadra y patios, y una barraca pa
ra paja; lindante: por Levante, herede
ros de Pascual Egea, Vicente Sánchez,

:José Martinez y Acerbe del Acierto;
Poniente, herederos de Juan Alonso,
doña Dolores Garcla. José Martlnez,
José Saoca y herederos de Pascual
Egea; Mediodia, azarbeta de R:eqne.
na, José l\1artfnez·y Vicente Sáez, y
Norte, los de José Martlne:l. José Sau
ra y Vicente Sáez.

!Para cuyo acto, que será doble y
· simultáneo en este Juzgado. sito en ]a

calle del General Castaños, nÚDWro 1.
·Y en el de igual clase de Dolores, se
ha señalado el dia di~ciséis de SeP~
tiembre próximo, a las o'U.ce i:I.~ la
mañana, haciéndose constar: que no
se admitirá postUra alguna que sea
inferior al expresado tipo; que para
tomar parte en la subasta deberán

·consignar previamente los licitadores
en la mesa del J·uzgado el diez por
ciento del mismo, sin <:uyo requisito
DO serán admitidos; que los autos y
la c.ertificación del Registro, a que se
refiere la regla cuarta d~l articulo
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titu~

lación. y ·que las cargas o gravimenes
anteriores y preferentes, si los hubie
re.. al crédito del actor i::ontinuarán
subsistentes, entendién-dose que el re-

'matante los acepta y qued·a. subroga
do en la lI"esponsabilidad de lús mis
mos, sin destinarse a su extindón el
precio del remate.
M~drid, 5 de Agosto de 1iJ35. - El

Secretario, José María de Antonio.
V.O B.o: el Juez de primera ÍDstan-cia,
interino (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13. DE MADRID

En virtud de lo acordado en pro
vi lencia Jictada en el lliQ de hoy
p.......r el Sr, D. Jo~ Maria Cuarte:-o y
Poveda, Juez municipal interino de
primera instancia del Juzgado nÚIDe-

· ro 13, de los de esta capital, en los
· autos de secuestro y tlnajenadón de

fin-ca promovid-.JS por el Banco Hi
potecario de España, representado
por el Procurador D. Juan Avila PIa,
contra D. Manuel López Aranda, so
bre pago de diez mil pesetas de prin-

· cipal, intereses, gastos y costas, se
saca de n·uevo a la venta por segu·n
da. wz, en pública subast~ y por la

sum1l. de veintiocho mil quinientas pe
setas (28..500), la flnca hipotecada en
la escritura orisen de di~bos autos,
consistente en:

Una caSll en la ciudad de Jaén, se
.ñalada con el nümero velntisietede
la calloe d.e iMuñoz Garnica.

Cuya subasta deberá tener lugar do
ble y simultáneaniente en la Sala au
diencia de este Juzgado, sit!) en la
calle del General Castaños, número
uno, y. 'en la· del de pdmera instan·
cia de Jaén, el dÚJ25 de Sept.iembre
próximo, a las ooce de su maii.ar.a;
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no ~ubran las dos ter
ceras parles del indicauo tipo; que
para tomar parte -en- la subasta debe·
C"án consignar previamente los licita
dores que lo int~nten. en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al· ef.e<:to, una cantidad igual,
pc;r 10 menos. al diez por ciento del
referido tipo; que si se hiciel"an dos
posturas iguales, se abrirá nueva lici
tación entre los· dos rematantes; que
la consignación del precio Sé verifi
cará a los ocho /dias siguientes al de
La aprobaciÓn del remate; que los ti
tulos de propiedad de la finca; supli
dos por certifi-cadón del Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secreta
ria, entendiéndose que los licitadores
deberán conformarse Con ellos, ·sin
derecho a exigir ningunos otros, y
que las cargas, gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere. al
crédito del actor continua:-áll subsi:-
lentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los aCepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinar51e a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de Agosto de
1935.-V.o B.": el Juez· de prim~a ins
tancia, interino, José María Cuartero.
El Secretario, P. S. (ilegible).

X-4147

JUZGADO DE PRLl\ffiRA INSTANCIA
DE MAHON

Doo Lorenzo Bernabé Aveleiras, Juez
de primera instancia de la ciuda.d y
partido de Mahón (Baleares).

Hace ¡público: Que doña Emilia Bel
trán Mora falleció en el Cairo (Egi¡)
to), el 26 de Enero de 1934, en estado
de viuda de D. Pedro Antonio C9.s1e
Hucho, sin dejar descendientes conoci
dos y sin haber otorgado disposición
test1UIlentaria, habiéndose presentado
ante el señor Cónsul general de Espa.
tia en el Cairo, reclamando la heren~ia,

Edouard Joseph Theodore Stallislas Ci
priotti, Victor Toussaint Pier:~·LOllÍS
de Gonzague Cipriotti, Henée Aun'He
Catherine Beatrix Ci::;>riotti, Fernando
Aurelie Leoritine Anne Cipriotti. Lea
Marie Anne Cipriotti y Zelie Isalx'lIe
Marie Gnbrielle Cipriotti. espo.,a de
Georges Leroux, residentes todos en
Niza, calle Marceau. 32;· sobrinos que
dicen ser de la causante; y habiéndose
presentado ante este Juzgado rechman
do dicha herencia doña Agueda del
Carmen Beltrán Pujol, prima hermana
que dice ser de la causante.

y de confOrmidad ~ün lo di3PUI.'::to
en el· artículo 984 de la ley de EnjUi.
ciamient(). civil, se llama por medio del·
presente a los que se crean con íguai
o mejor derecho que aquéllos, Il fin de

que compareZCaD a reclamarlo ante este
Juzgado, dentro deí término de CullrCI1
ta dias, contados desde el siguiente al
de la inserción de este edicto en la "'GII
ceta de Madrid".

Se hace saber tambien a todos los ex
¡pr.esado& solicitantes y demás que se
cresn con derecho a la herencia de qne
se trata, q u e en el plazo menciona:io
presenten en este Juzgado, en forma
fehaciente, los documentos que acr.:di
ten debioiamente el grado de parentes
co que dicen tener ~on referida cau
sante.

Dado en :Mahón ::! 24 de J uEo de
1935.-El Secretario judicial (ilegible).
El Juez, Lorenzo Bernahé.

X-4156

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 14, DE MADRID

Por el -presente y eu virtud de pro
videncia dictada en el dia de hoy por
el Juzgado de primera instancia nÚnle
r.o 14, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario que se
siguen a nombre de d o ñ a Francisca
Juan Torres. contra D. Francisco Ra
mos Peralta, sobr.e reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública su
basta. por segunda vez, término <M
veinte dias y precio de cuarenta y un
mil doscientas cincuenta pesetas, la fin·
ca hipotecada siguiente:

Una casa en construcción, que cons~

tará de cinco plantas o pisos, con un
solo patio de las dimensiones exigidas
por las Ordenanzas municipales, en uü
solar sito en esta cápital, y su calle
de Jerónima Llorente, número 16 pro
visional, con -melta y fachada también
a las calles de Juan de la Encina y
Pamplona, distrito municipal Y. judi
cial de la Universidad, Sección prime
ra del Registro de la Propiedad de Oc
cidente.

Lioda: por su fa c h a d a principal,
orientada al Este, en línea de 13 me
tros 50 centímetros. con la citada calle
de Jerónima Llorente, llamada antes
del Puente; pOr la derecha entrando.
al Norte, en línea de 18 metros, con
la calle de Juan de la Encina. nombra
(\a antes d·el Rincón; por la izquierda,
al Sur, en línea de 13 metros 90 cen
tímetros, por la calle de Pamplona. que
se nombró de Jula, y par el testero.
al Oeste, en línea de 23 metros 15 cen
tímelros. con ·casa de doña Luisa ~anz

y doña Demetria Gusano.
Las indicadas líneas comprenden una

superficie plana horizontal de 238 me
tros 73 cootíroetros cuadrados, equiva
lentes a 3.075 pies cuadrados.

Para cuyo acto de la subasta. que ha
brá de tener lugar ante este dicho JI12
gado, se ha señalado el día 11 de Sep
tiembre próximo, a las doce de su ma
ñana, anuneiándose por medio del pre
sente y 'Previniéndose:

Que para tomar parte deberán 1()5
.licitadores consignar el 10 por lOO, pOr
lo menos, del indicado precio, sin. cu)'o
requisito no serán admitidolii.

Que no se admitirán pOSturall que no
cubran el expresado tipo.

Que las cargas o gravámenes snte
riores y preferentes, al crédito del ll~

tor, continuarán subsistentes, en ten
diéndoSoe que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
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E;xtinción I'!l precio del remate, y que
la certificaciÓCl d-e títulos y cargu. se
hallarán de manifiesto con los autos en
Secretaria' para su examen por el lici
tador que le interesen. entendiéndose
asimismo q u e- el:rematante habri de
aceptar como bastante la titu1aciÓDque
de ellos reStllta.

Madrid, 14 de ,!.goltO~e 1936. - El
Secretario, P. ~;t _~ario' Péres. - El
Juez, Felipe UriDaNJ.. "

1--4:156

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO'16, DE MADRID

Por el presente y en 'irtud de pro
ridellda dictada en el dia de hoy ea
los autos seguidos en este Juzgado de
primera instancia número 16, $. ini~
cia del Banco Hipotecario de España,
contra D. Mateo Coll y Tobit. sobre ~e·

cuestro y posesión interina d. una fla
ca hipotecada en garantía de un prf;
tamo de veinte mil pesetas, se 'S~ca a
la venta en pública y segunda subasta,
poo- término de quince dias. la eX!¡Jre
lOada finca, que es:

Una casa en construcción. sita m
Hospitalet de Llobregat, barrio deno
minado La Torratxa y su calle de
Uausá, sin número. '

Su solar afecta la forma rectang'llar,
v tiene unos 12 metros de linea de fa
Chada. con cuatro ihuecos, y comprende
233.72 metros cuadrados, equivalentes

Q 6J86.90 palmos; constará de planta
baja y principal, teniendo,cada planta
aeis viviendas, distribuidas en dos dor
mitorios,' comedor. cocina- y retrete, y
linda: por su frente. al Norte, con ca
lle de Llal1Sá; por la derecha, salien
do, al Este, en linea de 19,70 metros.
con ficca de D. Juan Mans Esteve y
otros; , por '1iU' izquierda. al Oeste, en
linea de 20,40 metros COn finca de lelO
misIoos señores,.y por espalda, al Sur,
en linea de 11,70 metros. con 'finca 'de
doña Adela' Oliv8II"es. '
, La' mbasta 'tendrá lugar doble y. si

multáneamente en este- Juzgado,' y en
el.:le primera instancia de San Feliu de
Uobregat, el dia. 6 de Septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo
las siguia:r.tes condiciones:

Primera. Servirá,de tipo para esta
&egII:lda subasta la cantidad de treinta
mil ¡pesetas, o sea el 75 por 100 de la
que sirvió para la primera. no, admi
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes y debiendo los li~

citadores consignar previamente el 10
por 100 deJa aludida cantidad.

Segunda. Los antos y los titulos, su
plidos por certificación del Registro.
se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del que refrenda. donde podrán
ser examinados por los que deseen to
mar parte en la subasta.

Tercera. Que se entenderá que todo
licitador acepta eOIDQ bastante la titu
lación. y que las ~rga~ o gravámenes
anteriores y los preferentes, si. 101 hu-

hiere, al crédito del actor. continuarán"
subsWentts, entendiéndose que el re-'
matacte los s.cepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos,'.
sia destinarse a su extinción el precio ;
del remate, el cucl se aprobará por,
este Juzgado conocido que &eIl el resul
tado de am.bas <iubastas.

Dado en M2.drid a 19 de Julio de
1935.----,El Secretario Dr. Juan Infante.
El Juez (ilegible). • ,

X-4153

JUZGADO DE PRDlERA,INST'ANCIA
DE PAliPLONA

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en jui~' ,
cio sobre separación de personas lY'
bienes, instado por el Proc¡;rador
D. Joaquln del Olmo. a nombre de
doña Juana Basilia Zozaya y Aguirre,.
contra D. Felipe Inda y Meoqui, au
se,nte en ignorado paradero, se em- .
plaza a éste a iin, de que en el térmi
no de veinte días comparezca en au-' ,
tos y conteste !~ demanda, proponien.
do en su caso la reconvención; bajo'
apercibimiento que

1
de no hacerlo.

le palllrá el perjuicIo a que haya lu·,
gar en derecho. teniendo a su dispo.
sici6n en esta Secretaria ,las copias'
de la demanda y documentos.

Pamplona. 10 de Agosto de 1935.
El Secretario, J. Gómez de la Torre.'

X-4Ul

Suees~res de Rivaden"eyra, S. 'A.----,Pas eo de San Ylcente, 2&.


